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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS

Hallándose vacante, por defunción 
D. Pedro Armasa Ochandarena, el 

cargo de Presidente del Consejo de 
Estado, se hace indispensable pro
veerlo, >a ñn de que no queden des
atendidos los servicios; y  fundado en 
esta causa legítima, a propuesta del 
Presidente del Consejo -de Ministros 
y  de acuerdo con el mismo Consejo, 
nombro Presidente del Consejo de 
Estado a D. Juan José r ocha García.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres. ■

NíCETO AJLiC ALA-Z AMOR A Y TORRES
Di Presidente del Consejo de Ministres!

D iego  M a r t ín e z  B a r r io .

 Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto de 21 de No
viembre de 1932:

Visto lo acordado por la Comisión 
Mixta del Estatuto de Cataluña y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Á? líenlo único. Se implanta el 

•acuerdo transfiriendo a Ja General!- 
- dad de Cataluña los servicios relati- 
, ym  a la Administración de Justicia, 
l eoirrignado. en Xa certificación que se

transcribe como anejo a este Decreto.
Dado en Madrid a veinticuatro de 

Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
N iC E T O  A E C A LA -ZA M O E A  I  T O R ÍlE ñ  

JL1 Presión &a del Consejo <3<a Ministros, 
D ieüo M a rt ín e z  B a r r io .

Anejo a que- -se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito, T>. Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comi- 
sjjpn Mixta creada por Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Noviembre de 1932, para la 
formación del inventario de los bie
nes y derechos del Estado que se ce
den a la Región (autónoma de Cata
luña y adaptación dé servicios que 
pasan a la Generalidad,

Certifico: Que en sesiones de 5 de 
Agosto último y de hoy, la réferida 
Comisión aprobó lo siguiente:

“El principio general para el tras
paso ¡a Cataluña de los servicios de 
Justicia lo fija el artículo 11 del Es
tatuto, al disponer que la Generali
dad organizará la admi nisíracíón de 
justicia en todas las jurisdicciones, 
excepto en la Militar y en Ja de la 
Armada, de conformidad con los pre
ceptos de la Constitución y los de las 
leyes procesales y orgánicas .del Es
tado.

•Este principio general tiene su. li
mitación en la misma ley del Estatu
to, en curíalo al establecer algunos 
preceptos nuevos debe entenderse que 
•deroga aquellos dCí las leyes procesa
les  ̂y orgánicas que ios contradiga.

El p árra fo  tercero de dicho artícu 
lo 11 determ ina las lim itaciones al 
p rin c ip io  general antes sentado, po r  
io que respecta a los n oinbr am icutos

de los Jueces, Magistrados, Secreta
rios judiciales y Auxiliares de la ad
ministración de justicia, y va seña
lando para cada uno de esos cargos 
cómo se habrá de hacer el nombra- 
amenio. En los párrafos siguientes del 
mismo artículo se puntualizan otras 
limitaciones a aquel principio gene
ral. De iodo esto se deduce que ei 
párrafo tercero del artículo no tiene 
por objeto lijar la totalidad da las 
atribuciones o facultades de la Ge
neralidad, sino única y exclusivamen
te determinar cómo §e habrán de ha
cer los nombramientos.

Per esto ha sido necesario conju
gar dicho párrafo tercero con el ar
tículo 10 del ¡mismo Estatuto. En efec
to, h! el párrafo tercero comprendie
se todo lo referente a justicia muni
cipal, corno solamente se reñere al 
nombramiento de los funcionarios, 
sería necesario someter la organiza
ción de dicha justicia ai principio 
general antes expresado, de donde 
resultaría una incongruencia. La jus
ticia municipal no puede separarse 
en absoluto de Ja Administración lo
cal, y habiéndose concedido, en cuan
to a ésta, la legislación y la ejecución 
a la Generalidad, si en cuanto a la 
justicia hubiese de aplicarse la ley 
Orgánica judicial, esa justicia muni
cipal quedaría en un estado de con
fusión, disputada entre la entidad que 
organiza dicha administración local 
y la otra entidad que dicta la ley Or
gánica judicial. Es necesario, pues, 
suplir la deficiencia del artículo 11 
con lo claramente dispuesto en el ar
tículo 10, y resolver que los funcio
narios de la justicia municipal los 
nombrará con arreglo al régimen que 
-establezca la Generalidad; pero que 
ésta podrá además -adaptar la organi
zación de la administración de justi
cia en este arado a la organización
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de la adm inistración local y de las 
demarcaciones i rrritoriales^ que den
tro  de. Cataluña a Generalidad haya 
establecido.

Otra deficiencia que resultaría de 
considerar el párrafo tercero del ar
tículo II  del Estatuto, 110 como una- 
excepción al principio  general, sino 
como un texto de ordenación comple
ta seria el de dejar en el aire toda la 
organización del Tribunal de Casación 
de Cataluña. En efecto, dicho párrafo 
tercero sólo dice que la Generalidad 
nom brará los Magistrados del Tribu- 
aiaJ de Casación de Cataluña, de 'con 
form idad con las normas que su P ar
lamento determ ine; pero eii cuanto al 
resto de la organización nada se dice, 
puesto que siendo un Tribuna: nuevo, 
una institución szzi gáneris, nacida 
como complemento necesario del nue
vo régimen autonómico, no pueden 
aplicarse a su organización las leyes 
de la República, porque éstas hasta 
ahora nada han dispuesto respecto de 
éL Así lia debido entenderse que tra 
tándose de un Tribunal nuevo, debía 
darse lo menos ai que recibió lo más, 
y-considerar que su Secretario judicial 
y los Auxiliares que tenga para su ser
vicio, deberán nombrarse también por 
el mismo Parlamento de la Generali
dad, al que el Estatuto confía las nor
mas para el nombramiento' de los Ma- 

• ¿istrado-s.
Cuestión de im portancia era la del 

ejercicio de las facultades gubernati
vas y disciplinarias que el T ribunal 
Supremo tiene sobre los órganos judi
ciales del Estado. El hecho de existir 
en Cataluña el T ribunal d’e Casación, 
explica que aquellas facultades puedan 
ejercerse por dicho Tribunal de Ca
sación en virtud de delegación del 
Supremo dada, al que, sin  embargo, 
le queda el ejercicio directo de la fa
cultad repetida* La naturaleza del T ri
bunal de Casación, que aunque na sea 
supremo, es superior a los que com
ponen la jerarquía de la adm inistra
ción de justicia en Cataluña, explica 
el por qué se excluye el misino de la 
directa jurisdicción gubernativa del 
Supremo, si bien se prevé la posibili
dad de que éste pueda requerir a la 
Generálidad respecto a deficiencias 
que en su funcionamiento se obser
varen, en cual caso, haciendo aplica
ción de la doctrina contenida m  el 
mismo Estatuto, se prevé un régimen 
de reclamaciones que abra cauce jus
to a su trámite.

Una recta interpretación del artícu
lo 11 del Estatuto convence de que a 
la Generalidad de Cataluña le han de 
ser transferidas las facultades ejecu
tivas para la aplicación d'e las leyes 
orgánicas y procesales en materia de 
administración de justicia dentro de 
su territorio, por que, de no ser así, 
resultaría dism inuida la descentrali
zación que dicho artículo le atribuye 

la parte que en la referida mate
r a  no le otorga competencia legisla
tiva.

El artículo 11 del Estatuto ha dis
puesto que el T ribunal Supremo re
suelva las competencias entre los T ri
bunales de Cataluña y los otros de Es- 
pana, pero no ha dicho una palabra 
respecto a quién ha de resolver los 
conflictos de competencia entre el 

p ro p io  Tribunal Supremo y el Tribu

nal de Casación, La representación 
catalana en el seno de la Comisión 
mixta alegó que no era lógico someter 
al propio Tribunal Supremo la reso
lución de conflictos en que era parte 
interesada, Pero en nuestra legislación 
actual nada permite someter las reso
luciones del Tribunal Supremo al a r
bitraje d'e un Tribunal superior, por 
lo que ha sido necesario dejar la re
solución futura y definitiva de esta an
tinomia a la nueva ley Orgánica judi
cial que en lo sucesivo se dicte. La 
legislación actual sólo permite someter 
al mismo Tribunal Supremo la reso
lución de estos conflictos, pero sien
do evidente que ha de ser siempre 
una parte interesada en el fallo, la 
Generalidad de Cataluña, en cuanto 
asume la defensa de la integridad de 
su legislación civil que el Estatuto re
serva exclusivamente a Cataluña, se 
propone al Gobierno por la  Comisión 
mixta que sea considerada parte en 
todas las cuestiones de competencia 
la Generalidad, representada por el 
Procurador de Cataluña.

En atención a lo expuesto, la Comi
sión mixta acuerda:

Norma 1.a A tenor de lo preveni
do en el párrafo segundo del artícu
lo 11 del Estatuto, la Generalidad or
ganizará la adm inistración de justicia 
en todas las jurisdicciones, excepto en 
la Militar y en la de la Armada, con
forme a los preceptos de la ConsMu- 
ción, a las leyes procesales y orgáni
cas del Estado y a la Ley de 15 de 
Septiembre de 1932. ,

La Generalidad nombrará lo s Jueces 
y  Magistrados con jurisdicción q y l  Ca
taluña, mediante concurso entre los 
comprendidos en el Escalafón general 
del Estado. Los funcionarios de la jus
ticia municipal serán designados -por 
la Generalidad según e l régimen que 
establezca y los Secretarios judiciales 
y  el personal auxiliar de los Juzgados 
de primera instancia y de las Audien
cias, con arreglo a las leyes del Estado.

En todos ios concursos que al efecto 
convoque la Generalidad, serán condi
ciones preferentes el conocimiento de 
la lengua y del derecho catalanes, apre
ciado en examen previo ante el Tribu
nal organizado por aquélla, sin que en 
ningún caso pueda establecerse la ex
cepción de naturaleza o vecindad. Si 
un concurso abierto por la Generalidad 
para el nombramiento de Jueces o Ma
gistrados resultare desierto, la Gene
ralidad podrá cubrir la plaza que así 
quede vacante designando a persona 
comprendida en el Escalafón general 
del Estado, que acepte voluntariamen
te el.nombramiento, facultad que figu
rará entre las reglas del concurso 
anunciado. Si aun así quedase alguna 
vacante por cubrir, la Generalidad po
drá  hacer nombramientos con carácter 
interino, pero vendrá obligada a in
cluir esta vacante, hasta su provisión 
en propiedad, en el primer concurso 
que celebre, y siempre antes del trans
curso de un año.

La Generalidad nombrará, sin em
bargo, todo el personal del Tribunal 
de Casación de Cataluña, conforme a 
las normas que su Parlamento deter
mine.

Norma 2.a El Tribunal Supremo 
ejercerá sus facultades gubernativas y 
disciplinarias sobre los Tribunales de -

la  Región catalana, excepción hechá 
■del Tribunal de Casación, bien directa* 
mente, bien por delegación en el TriJ 
bunal de Casación de Cataluña, )

La Generalidad estará obligada, $ 
requerimiento del Tribunal Supremo, á  
subsanar cualquier deficiencia prevista 
en las leyes que se observe por aquél 
en el funcionamiento del Tribunal de 
Casación de Cataluña, o en la actuación! 
o en la conducta de cualquiera de su^ 
miembros, o a someter el caso al Tri«* 
bunal de Garantías cuando no estimas^ 
justificada la reclamación, o la medida 
propuesta por el Tribunal Supremo; 
para la subsanado» de la deficiencia,1

Norma 3.a Se traspasan a la Gene
ralidad las facultades ejecutivas del 
Gobierno de la.República para la aplD 
cación en él territorio de Cataluña de¡ 
las leyes orgánicas y procesales del 
Estado en materia de administración 
de justicia. - ' í

Norma 4.a Los Jueces y Magistrados 
que formen parle de los Tribunales deí 
Cataluña quedan sometidos para los 
traslados dentro del territorio de la 
República, fuera del catalán, y para los 
ascensos en el Escalafón general, al 
régimen que establece el apartado b)! 
del artículo 07 de la Constitución do’ 
la República y a las disposiciones lega
les del Estado. Cuando los traslados 
sean para dentro del territorio do GaJ 
taluña, la propuesta del organismo a 
que se refiere aquél artículo deberá ser 
hecha al Presidente de la Generalidad

Norma 5A Los funcionarios judicial 
les que procedan del Escalafón general 
de la Carrera judicial de la República 
y  constituya» los Tribunales del te rri
torio de Cataluña, continuarán forman^ 
do parte del Escalafón general de 1$ 
C arrera judicial de la República. So lej¡ 
computarán a todos los efectos activo^ 
los servicios prestados en los Tribuna
les de Cataluña, y al cesar en la pres
tación de éstos, salvo los casos de Ja* 
filiación o destitución, serán reintegra
dos al servicio del Estado, en la cate-» 
goría y lugar que les corresponda, 
aplicando los principios establecidos 
en esta norma.

En cuanto a derechos pasivos les se
rá  aplicable lo dispuesto en el Decre
to de 28 de Marzo del año actual rela
tivo a funcionarios de servicios traspa
sados, con el abono de años de servicio 
que les corresponda, según lo estable
cido en el párrafo primero de la norma 
presente.

Norma 6.a Los Jueces y los Magis
trados que actualmente prestan servi
cio en Cataluña tendrán derecho a se
guir prestándolo mientras conserven ca
pacidad para ello. Los que soliciten su 
traslado fuera del territorio catalán, lo 
harán dirigiéndose al Ministro de Jus
ticia de la República, por medio del 
Consejero de Justicia y Derechos de )i 
Generalidad, dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día de la pin 
blicación del Decreto de traspaso dt 
los servicios de justicia a la General!* 
dad en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , y la tra
mitación de su traslado deberá hacorsi 
con arreglo a las normas generales d< 
la-*législación del Estado, en cuyo Es; 
calafón seguirán figurando con la coni 
sideración que reconoce a los deraái 
funckmarios el apartado e) del artícu 
lo 1.° del Decreto de 28 de Marzo d< 
1933. Los que no soliciten se traslada 
dentro de dicho plazo, se entenderá que
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;|>ptan por el servicio de la Generalidad 
1y quedarán comprendidos en el apar- 
líado f) del artículo 1.° del citado De- 
Icrcto.
\ Norma 7.a La Generalidad de Cata
lu ñ a  podrá variar el número de los 
¿ Juzgados y  Tribunales existentes en su 
f territorio, sin que pueda modificar las 
'{instancias ni menoscabar las garantías 
; procesales establecidas en las leyes de 
j procedimiento de la República. Sin em- 
¿Sbargo, la supresión de plazas no ten- 
Idrá efecto hasta que se produzcan las 
¡(vacantes de Jueces y de Magistrados 
jjque las desempeñan.
] Norma ,8.a Se traspasa al Tribunal 
¡tde Casación de Cataluña, para que la 
;(ejerza dentro del territorio catalán, la 
!'jurisdicción actual del Tribunal Supre
mo en materia civil y administrativa, 

jicnya legislación exclusiva esté atribuí- 
■ da a la Generalidad. Asimismo conoce
rá de los recursos sobre calificación do 
¡documentos referentes al derecho pri
vativo catalán que deban motivar ins
cripción en los Registros de la Pro

piedad, y resolverá los conflictos de 
■competencia y jurisdicción entre las 
Autoridades judiciales de Cataluña.

Norma d.® Los conflictos de atribu
ciones que se susciten entre Autorida
des judiciales de Cataluña y los orga
nismos adminitrativos dependientes de 
la Generalidad serán resueltos en la 
forma y términos que ¡se fijen por la 
Última.

] Los que se promuevan entre Autori
dades judiciales de Cataluña y organis
m o s de la Administración del Estado 
¡serán resueltos por el Presidente del 

I Gobierno de la República, previa au- 
f diencia del Consejo de Estado y de la 
Generalidad.

Los que se promuevan entre los Tri- 
jfcunalcs de la jurisdicción militar y de 
í la Armada y los de Cataluña serán re- 
iteuellos por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, con audiencia del 
¡Procurador de Cataluña y de la supe- 

Jrior Autoridad judicial del Ejército o 
de la Armada en Cataluña.
; Norma 10. Se transfiere a la Gene
ralidad de Cataluña la designación de 
los funcionarios de la Justicia munici
pal, según e^régimen legal,que la mis
ma establezca. Además, podrá la Gene
ralidad adaptar la organización de la 
Justicia en dicho grado a la de la Ad
ministración local y a las demarcacio
nes territoriales que adopte en méritos 
del artículo 10 de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932,

En tanto por el Estado no se dis
ponga otra cosa, el Registro civil con
tinuará llevándose en Cataluña por los 
funcionarios de la Justicia municipal, 
los cuales consignarán en las actas 
Jos elementos preceptuados para las 
inscripciones y con sujeción a las re
glas estahVcidas en el artículo 2.° del 

, Esta tuto sobre uso de los i diomas, pe- 
/ro  sin que pueda consignarse en aqué- 
Jlas circunstancia alguna sobre la le- 

óíg^timidad o ilegitimidad de los nací- 
i mientes ni sobre f l estado civil de los 
; padres del inscripto.
. La Dirección general de los Regis
tros y del Notariado ejercerá las fun
ciones que le corresponda sobre íff■hv- 
Io.s Registros civiles de Cataluña, <*■ 
'arreglo a las leyes del Estado.

Norma 11, Los Secretarios judíela- j 
es y Auxiliares de la Administración i 
d’e Justicia en Cataluña serán nombra- **

dos por la Generalidad con sujeción a 
las circunstancias y condiciones de ca
pacidad que la legislación del Estado 
exija.

Los Secretarios judiciales y los Au
xiliares que actualmente prestan ser
vicio en Cataluña continuarán pres
tándolo en la nueva organización de 
justicia de la Generalidad, salvo los 
casos de su traslado o de su exceden
cia voluntaria.

Norma 12. En todos los recursos 
de casación civil y en los contencioso- 
administrativos procedentes de Cata
luña de que conozcan, tanto el Tribu
nal Supremo como el de Casación de 

Cataluña, serán parte, al efecto de recla
mar la competencia que legalmente co
rresponda, el Ministerio Fiscal y el 
Procurador de Cataluña.

Cuando la competencia sea negativa 
y la sostengan así las Salas corres
pondientes del Tribunal Supremo y 
del de Casación de Cataluña, será 
aquélla resuelta por la Sala de Go
bierno Hel citado Tribunal Supremo, 
constituida en Sala de Justicia.

En las competencias positivas po
drá la misma suscitarse por el Minis
terio Fiscal y el Procurador de Cata
luña o las partes.

Si se utiliza la inhibitoria, será re
suelta por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo constituida en Sala de 
Justicia. Si se emplea la declinatoria, 
será ésta tramitada como un inciden- 

, te previo y contra el auto resoluto
rio se podrá recurrir ante la repetida 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo, que, con vista de los antecedentes 
remitidos, oirá al Fiscal y al Procura
dor de Cataluña y resolverá de plano 
sin ulterior recurso en el término de 
cinco días.

Cuando reiteradamente la jurispru
dencia del Tribunal Supremo menos
cabara de modo notorio la competen
cia del Tribunal de Casación de Ca
taluña, podrá el Gobierno de la Ge
neralidad, en interés de la Ley, so
meter la cuestión* objeto de la con
tienda a la decisión del Tribunal de 
Garantías Constitucionales en la for
ma y con las consecuencias que pre
venga la legislación orgánica de di
cho Tribunal. Representará a la Gene
ralidad ante el Tribunal, para todos 
los efectos de la tramitación del re
curso, el Procurador Ge Cataluña. Si 
el mencionado Tribunal entendiere 
que la jurisprudencia sentada no es 
adecuada, podrá declararlo asi y su 
fallo constituirá para lo sucesivo doc
trina legal, sin que empero se alte
ren las resoluciones que se hubieren 
dictado basta entonces por el Tribu
nal Supremo en la propia materia.

DISPOSICION*: S TRANSITO M AS

L* Estas normas se pondrán en vi
gor desde el día L° de Noviembre pró
ximo, excepto en cuanto se refiere al 
T ribaa^l d Casación y al Procurador 
de ¡Cataluña, que deberá aplazarse 
hasta el momento de su creación 
efectiva, si en dicha fecha no ? Ñera 
tenido lugar.

2.a JPam conocer de los recursos de 
casación civiles, procedentes del te rri
torio catalán, que estén preparados 
antes de comenzar a funcionar el T ri
buna] de Casación de Cataluña, será 
competente, cualquiera que sea Ir ma

teria de derecho sobre que versen, 1# 
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo.

3.* - Para el conocimiento de los re- 
c u r s o s  contenciosoadministrativos 
procedentes del territorio de la región 
autónoma, que estén interpuestos an
tes de comenzar a funcionar el Tribu
nal de Casación de Cataluña, serán 
competentes en todo caso las Salas d¿ 
lo Contenciosoadministrativo del Tri
bunal Supremo.

También serán competentes las mis
mas Salas del Tribunal Supremo para 
conocer de todos los recursos de ape
lación procedentes del territorio de la 
región autónoma, en materia conten- 
ciosoadministrativa, admitidos antes 
de comenzar a funcionar el Tribunal 
de Casación de Cataluña.

4.a Las resoluciones administrati- 
vas que se refieran a servicios en que 
corresponda a Cataluña la legislación 
y la ejecución, serán recurribles, se
gún proceda, en única o primera ins
tancia, ante los Tribunales provincia* 
les Contenciosoadministrativos de Ca- 
taluña, o ante la Sala de lo -Contención 
soadminisírativo del Tribunal Supre- 
ano, siempre que por haber sido dicta
das con anterioridad a la fecha en que 
se haya hecho el traspaso del respec
tivo servicio, hubieran sido adoptadas 
por la Administración central o pon 
sus delegados en la región autónoma»

5.a Las Salas de lo Contenciosoad
ministrativo del Tribunal Supremo co
nocerán, cuando sea procedente según 
la Ley de 22 de Junio de 1894, de ios 
recursos que se entablen contra las 
resoluciones de los Tribunales provin
ciales Contenciosoadministrativos de 
Cataluña, siempre que en los pleitos 
respectivos hubieran sido impugnadas 
decisiones de los representantes y De* 
legados de la Administración central 
en la región autónoma, aun cuan do 
aquéllas hubieren sido adoptadas en 
relación con servicios en los que co
rresponda la legislación y la ejecución 
a la Generalidad de Cataluña, si s© 
han dictado con anterioridad al tras
paso y adaptación de los mismos.

6.a Para el conocimiento de los re
cursos gubernativos contra la califica
ción de los Registradores de la Pro
piedad, de Derecho privativo catalán* 
interpuestos antes de empezar ¡a fun
cionar el Tribunal de Casación de Ca
taluña, así como para los pendientes 
de resolución, será competente la Di
rección general de, los Registros y del 
Notariado.”

Y para que conste expido el presen
te en Madrid a 20 de Octubre de 1933» 
R. Glosas.—Visto bueno : el Presiden
te, Justino de Azcárate.

MINISTERIO DE JUSTICIA .

DECRETOS
D. Pedro Me Conachic. vecino de 

Santa Cruz de Tenerife, ha solicitado 
cu concepto de :*.■ o dorado de la So* 
ciedad mercantil .inglesa “Fyffes Limi
ted”, domiciliada en dicha capital, 
autorización conforme ai Decreto del 
Ministerio de Jusiic-ia, de 16. de Febre
ro de 1932, para facilitar un préstamo 
de 50.000 pesetas, con garantía hipóle-
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yendo de esta responsabilidad hipote
caria, las participaciones correspon
dientes a D. Manuel, D. Joaquín, doña 
Antonia y doña María García González 
en la finca “Aceíco”, por estimarse su
ficientemente cubierta con las de los 
demás en ésta y en aquellas oirás tres 
fincas, pues de no practicarse .dicha 
operación, no podrían ios propietarios 
realizar los plantíos en la extensión de 
costumbre, con perjuicio, no sólo para 
sus dueños, sino para los obreros del 
campo, que carecerían de trabajo y 
también para la misma Sociedad “Fyf- 
fes Limited”, que encontraría merma
da su expansión comercial, al no prac
ticarse la citada operación, estimando 
el Ministerio de Hacienda que puede 
accederse a la petición, teniendo en 
cuenta que la constitución del derecho 
de hipoteca en garantía de la opera
ción de préstamo indicada, es necesa
ria para el desarrollo de la industria 
de la entidad solicitante, por lo que 
debe entenderse comprendido el caso 
en la excepción que el párrafo 3.°, del 
artículo 1,°, del Decreto de 16 de Fe
brero de 1932 establece a la regla ge
neral.

Visto el mencionado artículo 1.° del 
Decreto:

Considerando que con la concesión 
de la autorización que se pide, se bene
fician los intereses de los dueños de las 
fincas, los de la Sociedad peticionaria 
y  los generales, al facilitar que se pue
da dar ocupación a los obreros dedi
cados a las labores necesarias, sin oca
sionarse perjuicio alguno, lo que re
sultaría de no hacerlo asi,

A propuesta del Ministro de Justicia 
y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se concede la autorización solicitada 

por el apoderado de la Sociedad mer
cantil inglesa “Fyffes Limited”, para 
que pueda inscribirse en el Registro de 
la Propiedad correspondiente, la escri
tura que se otorgue, referente al men
cionado préstamo.

Dado en Madrid a veintiuno de Octu
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NIOBTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n s i .

D. Esteban Fernández Seynaeve, ve
cino de Barcelona, ha solicitado auto
rización para hipotecar a favor de la 
Sociedad “Daimler-Benz, A. G ”, de 
S iuiigart, dos fincas rústicas de su p ro 
piedad, sitas en, término de La Garri- 
ga, de las que su descripción y linde
ros constan en el Registro de la Pro
piedad de Granollers a los folios 62 y

fcaria e intereses al 6 por 100 anual, a 
los Sres. D. Manuel, doña Flora, doña 
María del Carmen, doña María de las 
Mercedes y doña María de los Dolores 
González y Péréz, y  D. José, D. Ma
nuel, D. Joaquín, D. Julio, doña Anto
nia y doña Matilde García González, 
con garantía hipotecaria sobre las par
ticipaciones de los seis señores nom
brados en primer término, en las tres 
fincas denominadas “Lomo Atravesado” 
y en la llamada “Aceíco”, que se men
cionan en la instancia,

El Ministerio de Hacienda, al que sé 
ha remitido la solicitud, en cumpli
miento de lo dispuesto en el citado De
creto, informa que la mencionada So
ciedad pactó por escritura de 9 de Di
ciembre de 1929, otorgada ante el No
tario D. Pío Casais Canosa, la compra 
de los tomates que se cultivaran en una 
finca rústica, conocida por “Lomo 
Atravesado”, de una hectárea, 57 áreas 
y 38 centiáreas, situada en Guía de 
Irón, de la pertenencia de D. Manuel 
González Pérez; en otra finca de igual 
nombre y en el mimo sitio que la an
terior, de cabida aproximada de una 
hectárea, cuatro áreas y 90 centiáreas, 
de la propiedad de su hermana doña 
Flora; en otra finca, de la misma de
nominación y sitio que las dos anterio
res, de extensión de 78 áreas y 74 cen
tiáreas, de la que tiene el dominio su 
otra hermana doña María del Carmen,, 
y, por último, en otra finca de dicha 
jurisdicción, conocida por el nombre de 
*Aceíco”, de medida aproximada de 
Seis hectáreas y 66 áreas, que en común 
y  proindiviso pertenece a los referidos 
tres hermanos, a sus también hermanas 
doña María de las Mercedes y doña 
María de los Dolores González Pérez y  
h sus sobrinos D. José, D. Manuel, don 
¡Joaquín, D. Julio, doña Antonia y doña 
Matilde García González, contrato de 
Compraventa de frutos que se otorgó 
por el plazo de diez años, que finaliza
rá el 9 de Diciembre de 1939 y se en
cuentra en vigor; que debido a la per
tinaz sequía en la zona de la isla en 
que radican las mencionadas fincas y  
a los precios muy reducidos, que en la 
última temporada de exportación se 
obtuvieron, debido al poco* valor que 
los productos alcanzaron en los mer
cados consumidores extranjeros, los 

* dueños de dichas fincas carecen del 
efectivo metálico necesario para los 
gastes de preparación y cultivo en la 
próxima zafra o tem porada de expor
tación, por lo que la Sociedad peticio
naria está dispuesta a ' facilitarles a 
tí tu i o de préstamo y con el interés ya 
Indicado, la cantidad de .50.000 pesetas, 

garantía de hipoteca sobre las cita
d o  tincas mencionadas, si bien exclu

63 del tomo 18 de La Garriga, fincas 
números 796 y 738, inscripciones pri
mera y tercera, respectivamente, en ga* 
rantía de un crédito de 50.000 reiscJv* 
marks, que le ha concedido la citada 
casa con objeto de intensificar y am
pliar las operaciones correspondientes 
a la marca de automóviles alemana 
“Mercedes-Benz”, de la que, entre otras, 
tiene la representación en España.

El Ministerio ha de Hacienda ha in
formado, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.°, párrafo se
gundo del Decreto del Ministerio de 
Justicia de 16 de Febrero de 1932, en 
el sentido de que se trata del caso pre
visto en dicha disposición de constitu
ción de hipotecas a favor de una per
sona jurídica de nacionalidad extranje
ra, no encontrando inconveniente en 
que se acceda a lo solicitado, puesto 
que con ello ha de conseguir, según se 
hace constar en la instancia, el cumpli
miento de uno de los fines cuya con
currencia exige el párrafo tercero del 
citado artículo 1.° de dicho Decreto, 
por tratarse de la ampliación de un ne
gocio, caso previsto, entre otros, en el 
mismo.

Visto el artículo l .c del Decreto del 
Ministerio de Justicia de 16 de Febre
ro de 1932:

Fonsiderando que con la concesión 
de la autorización solicitada no sé cau
sa perjuicio a los intereses nacionales* 
facilitándose, por el contrario, la posi
bilidad de que pueda ampliar su negó*» 
ció el solicitante al concederle el cré
dito la expresada Sociedad extranjera.

A propuesta del Ministerio de Justi
cia y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se concede la autorización solicitada 

por D. Esteban Fernández Seynaeva 
para que pueda procederse a la ins
cripción en el Registro de la Propie
dad correspondiente de la escritura o 
escrituras referentes a la hipoteca de 
las fincas que indica en su instancia.

Dado en Madrid a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n s i .

Don José Puig Doménech, en nom
bre y representación de la Sociedad 
mercantil anónima “Riegos y Fuerza 
del Ehro”, S. A,, domiciliada en Bar
celona, ha solicitado autorización pa  ̂
ra que una finca de la propiedad de 
dicha Sociedad, en el término m unici
pal de Espingas, partida llamada de 
San Pedro Mártir, de 28.796 palmos 
cuadrados, equivalentes a 1.087 me
tros cuadrados y 90 decímetros eua-
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lirados, que se segregará de la finca 
dtenommadú “Viña del Xup”, inscrita 
ésta en el Registro de la Propiedad 
de San Felhi de Llobregat, al folio 
-244, del tomo 643 del archivo 14 de 
Esphigas, finca numero 561, inscrip
ción sexta, pueda permutarse por otra, 
situada en el mismo término de Es- 
plugas, partida denominada de San 
Pedro Mártir, de 28.796 palmos cua
drados, equivalentes a 1.087 metros : 
cuadrados y 90 decímetros, también 
cuadrados, que se segregará dé la fin
ca de San Pedro Mártir, de que don 
Jacinto Torné y Pujol es propietario, 
inscrita en el citado Registro de la 
Propiedad, al folio 177 del tomo 776 
del archivo, finca 593, inscripción 
quinta, permuta que se verificará a ñu | 
de que la citada Sociedad pueda rec
tificar los linderos de una finca de su 
propiedad, para el desarrollo de su 
negocio de conducción y suministro 
*e fiúido eléctrico, considerándose ¡ 
ambas porciones de terreno, por ser ! 
fincas de la misma calidad, extensión 
y colindantes, de igual valor, que se 
aprecia en 325 pesetas cad'a una, por 
lo que no ha pagarse diferencia al
guna en metálico.

El Ministerio de Hacienda informa 
que por ser la Sociedad peticionaria 
extranjera le alcanza la prohibición 
de adquirir bienes inmuebles, sitos en 
territorio español, que para las per
sonas jurídicas de tal condición esta
blece el Decreto del Ministerio de Jus
ticia d»e 16 de Febrero de 1932, pero 

jp ie , no obstante, y dado que la per
muta tiene por objetó la modificación 
de su negocio industrial, razón por la 
que la adquisición está comprendida 
en la excepción que a la regla gene
ral establece dicho Decreto en el pá
rrafo tercero del artículo 1 ®, puede 
accederse a lo solicitado:

Considerando que procede acceder 
& la petición por los motivos que ex
pone el Ministerio de Hacienda en su 
informe:

Visto el artículo 1.° del Decreto del 
Ministerio de Justicia de 18 de Febre
ro d'e 1932,

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: *
Se autoriza a la Sociedad “Riegos 

y Fuerza del libro”, S. A., para que 
pueda inscribir en el Registro de la 
Propiedad correspondiente la adqui
sición a su favor por permuta de la 
linca, que se segregará en la extensión 
indicada, de la que en la actualidad’ 
pertenece a D. Jacinto Fonie y Pujol 
l queda mencionada, inscrita a favor

de éste en eí Registro de ia Propie
dad de San Félíu de Llobregat,

Dado en Madrid a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NIOETÜ ÁLGALA-ZAMOIIA Y TORRES 

3K1 Ministro de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n  s i .

D. Ene Bisset, en concepto de apo
derado de la Sociedad mercantil ingle
sa “Fyffes, Limited”, ha solicitado au
torización para que aquélla pueda con
certar con D, Gabriel Pimienta Ríos un 
préstamo de 42.000 pesetas, ton garan
tía anticérüca de la finca de dicho se
ñor conocida por “La Coja”, sita en el 
pago de Vafie Guerra, térmico muni
cipal de la ciudad de Sm  Cristóbal de 
La Laguna, préstamo destinado a man
tener la plantación que en Ja citada 
ñuca se explota, evitando los perjuicios 
que por falta de numerario le ocasio
naría abandonar aquélla, con lo que po
drá atender al pago de lo que adeuda 
por !qs gastos que dicha plantación de 
plataneras le ha ocasionado, sostenien
do el cultivo que hace que la finca pro
duzca im  rendimiento superior al que 
autes tenía y consiguiendo la mencio
nada Sociedad una mayor amplitud en 
su negocio de exportación frutera.

El Ministerio -de Hacienda informa 
que debe concederse la autorización so
licitada, toda vez que concurren en el 
expresado caso los requisitas exigidos 
en el párrafo tercero del articulo 1.° 
del Decreto del Ministerio de Justicia 
de 16 de Febrero -de 1932, dado que el 
derecho real que se intenta constituir a 
favor de la mencionada Sociedad, so
bre una finca rústica de que -el Sr. Pi
mienta Ríos es propietario, es necesa
rio para la subsistencia dé la explota
ción agrícola que dicho señor tiene es
tablecida en ella, puesto que ha de ga
rantizar la entrega de metálico que se 
precisa para satisfacer los gastos de 
los trabajos realizados y para el sos
tenimiento del cultivo a que parte de 
la finca se ha dedicado, añadiendo di
cho Ministerio en su informe que si bien 
el convenio de referencia no tiene por 
sí mismo mayor trascedeneia que la 
propia de cualquier otro y sus efectos, 
por lo tanto, sólo alcanzan, según el 
artículo 1 257 del Código civil, a los 
otorgantes y sus herederos, puede ad
quirirla a merced del Registro de la 
Propiedad y constituir entonces, en vez 
de un mero derecho personal que obli
gue al deudor, un verdadero derecho 
real que' acompañe al inmueble, cual
quiera que sea su poseedor o adquiren- 
te, sujetándole al pago de la obliga
ción así asegurada.

Visto el artículo 1.° áel Decreto ci- ,

lado y estimando -el caso comprendíddj 
entre los que por excepción puede con* 
cederse la autorización que se interesa, 
por las razones que expone el Mhiiste* 
rio de Hacienda en su informe; a pro
puesta del Ministro de Justicia y áe> 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Sociedad mercantil 

inglesa “Fyffes, Limited”, para qué: 
efectúe el préstamo a que se refiere la’ 
instancia en la forma y con la garan- 
tía ind-ic-adas,

Dado en Madrid a veintiuno de Oc
tubre de .mil -novecientos treinta y tres*
NIOETO ALCALA-EAMORA Y TORRES 

M Ministro Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s e n  s i .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Con el fin de que el despacho-co

rriente de los asuntos de Marruecos, 
y de las Colonias españolas pueda lle
varse con la asidua atención que re
quiere, y que solamente en los casos 
de mayor importancia puede y debe 
conocer de una manera personal el 
Jefe áel Gobierno^

Vengo en delegar en V. E. el acuer
do y la firma de los asuntos que se 
tramitan por la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, sin perjuicio 
de que V. E. me dé cuenta, para su 
examen y resolución, de todos aque
llos asuntos que por m  importancia 
lo requieran, y sólo someterá a mi 
firma los que hayan de ser objeto de 
refrendo o de deliberación del Con
sejo de Ministros.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 13 
de Octubre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO i

Señor Subsecretario de este Departa
mento. V

S IS T EM A DE JUSTICIA 

ORDENES 
Excmo Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Bruno Soler Bastero, Médi
co forense de categoría de ascenso, en 
situación de excedencia, que solicita 
su reingreso, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 19 del De
creto de 17 de Junio último,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la primera vacante de Mé
dico forense ocurrida después de M
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letíción de reingreso en el Juagado de 
irimera instancia de Falset.

Publicándose esta Orden en la Gx- 
¡e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
mmero 3.° del artículo 68 de la vi
ente ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma- 
Irid-, 24 de Octubre de 1333.

p . d . ?
ANTONIO MORAL LOPEZ

Jcñor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona,

Excmo. Sr,: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé- 
lico forense, vacante por baber re
bultado desierto el concurso de tras
lación de Ronda, de categoría de as
censo, anunciada ai turno de antigüe
dad, establecido por el artículo 12 del 
decreto de 17 de Junio de 1333,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Vicente 
Narváez TrajiUo, único concursante y 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Glvera.

Publicándose esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
número 3.° del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 24 de Octubre dé 1333.

P. !>.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por traslación 
de D. José Guijarro, en el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Izquier
da, de Córdoba, de categoría de tér
mino, anunciada al turno de trasla
ción, establecido por el artículo 13 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Manuel 
Bernal Blancafprt, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Lo ja y más 
antiguo de los concursantes* T ,

Publicándose esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
número 3.° del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo que digo a V. E« para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Octubre de 1933.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

■Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla» :

MISTERIO DE LA G UERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: - Vistas las instancias 

promovidas por los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Antonio Zuluaga Burga- 
da y termina con Pedro Manuel Bar- 
tín Lavín, en súplica de que se les de
vuelvan las cantidades que en dicha 
relación se indican, depositadas en las 
Delegaciones de Hacienda que en la 
misma se expresan, al emigrar al ex
tranjero,

Por éste Ministerio se ha resuelto 
acceder a lo solicitado como com
prendidos en el artículo 26 de! Regla
mento de 28 de Octubre de 1927 (Co
lección Legislativa núm, 441), debien
do ser devuelta cada cantidad a la  
persona que efectuó el ingreso o a 
otra autorizada legalmente, previas 
las formalidades reglamentarias.

Lo digo a V. Ee para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 18 de 
Octubre d’e 1933.

IRANZQ

Señores Generales de la primera y sex
ta División orgánica.

Relación que se cita.

Antonio Zuloaga Burgada, 210 pe
setas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya en 4 de Abril de 
1927, según carta de pago núm. 124.

Elias Gárate Arriaga, 210 pesetas, 
ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya en 6 de Octubre 
de 1928, según carta de pago núme
ro 122.

José F. Solano Otí, 180 pesetas, in

gresadas en la Delegación de Hacien- 
da de Santander en 22 de Abril de 
1929, según carta de pago número 59* 

Saturnino Vfllodas Díaz, 180 pese-» 
fas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya en 10 de Abril de 
1929, según carta de pago número 7«¡ 

Antonio Iruesta Germán, 420 pese
tas ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Madrid en 29 de Mayo dé 
1931, según carta de pago \nm\ 3.344, 

Julio Fernández Qrtega, 240 pese
tas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya, en 24 de Mayo 
dé 1929, según carta de pago nume
ro 141.

Francisco González García, 220,60 
pesetas, ingresadas en 3a Delegación 
de Hacienda de Santander, en 6 dé 
Agosto de 1927, según carta de pago 
•número 177. *

Jesús Eehenique Calleja* 210 pese
tas ingresadas en M Delegación de 
Hacienda de San Sebastián en 14 de 
Abril de 1930, según carta de pago 
número 132.

Tomás ligarte Basnaldo, 210 pese
tas ingrsedas en la Delegación de Ha
cienda de Bilbao, en 26 de Septiem
bre de 1930, según carta de pago nú
mero 83.

Pedro Manuel Barquín Lavin, 150 
pesetas, ingresadas en la: Delegación 
de Hacienda de Santander en 9 de 
Septiembre de 1927, según carta de pa
go número 24«

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Esté Ministerio1 ha. re
suelto se devuelvan al personal que 
se  expresa en Ja adjunta relación, que 
empieza con Lorenzo Gallardo Rós y; 
termina con Martín Payeras Serra, 
las cantidades que ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
por hollarse comprendidos en los pre
ceptos y  casos que se indican, según 
cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las De* 
legaciones de Hacienda que se citaKjr 
como igualmente la suma que deb& 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o W  
persona autorizada en forma legal, 
según previenen los artículos 470 del 
Reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 dé la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 16 de Octubre de 1933.

IRANZC
Señor».,
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MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Como resultado de la 
oposición convocada al efecto por 
Orden ministerial de 15 de Marzo úl
timo (D. O. núm. 70), y de acuerdo 
con la propuesta hecha por el Tribu- 
pal examinador,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Agentes d‘e segunda del Cuerpo 
Auxiliar de Seguridad y Vigilancia en 
los puertos a los 84 individuos que 
figuran en la relación adjunta, los cua 
les se escalafonarán en dicho Cuer
po a continuación del último número 
de los que en la actualidad pertene
cen a él, y entre ellos, en el ord'en en 
que figuran que corresponde a la pun
tuación obtenida en examen, y disfru
tarán el haber anual de 3.000 pesetas, 
¡que percibirán con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto y las 
demás ventajas reconocidas en la Base 
20 de la convocatoria, no habiéndose 
cubierto las siete plazas restantes con
vocadas por no haber obtenido nin
guno del resto de los opositores la 
puntuación mínima requerida.

Madrid, 17 de Octubre de 1933.
p. D.,

SERGIO ANDION
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor cen
tral y Ordenador de Pagos del Mi
nisterio.—Señores ...

RELACION QUE SE CITA
Número 1.—D. Eduardo Ladrón de Cegama Dancausa.
2 .—D. Antonio Anillo Fernández.3.—D. Antonio Quevedo Garci-Yard a .
4.—D. José Segura Moreno.5.—D. Manuel Sáez García.
6.—D. Julio Pericás Compañy.7.—D. José Acosta Gutiérrez..8.—D. Miguel Ballester Ribes,9.—D, Manuel Mayobre Calderón,10.—D. Bartolomé Acosta Jorquera.11.—D. Ramón Montoya Quero.12.—D. Emilio Garrido Gutiérrez.13.—D. Agustín Es p o lita García.14.—D. Salvador Guillén Gil.15.—D. Narciso Pérez García.16.—D. Agustín Lojo Lojo. íI*—D. Daniel López Fra.18.—D. Esteban Diego González.19.—D. Manuel Soto González*D, Carlos Roldán Hernández. i b —^  Rafael Pena Cachara. i b — Mateo Pascual González. i b — Fraiicisco Falcón Llerena. i b —5* López Gamelas.¿5.— Sabino Martínez Ogando. 
5*7* 5* ^ nton*0 Morales González.5* ^uan Rodríguez Cao.5* Redro Pérez Luna.<3¡yt—D. José Montagut Carrillo, i

30.—D. José Triano Arias.31.—D. Joaquín Mena Molina.32.—D. José Méndez Vidal.33.—D, José Barranco Domínguez. 
3 4 —d! Ricardo Bernabéu Bernabéu. 35.—D. Manuel Díaz Gómez.
30.—d . José Couceiro Rodríguez.
37.—d . Isidro Arias Pazos.38.—D. José Buigues Vives.39.—D. Donato Gago Regó.40__D. Manuel Martínez Rodríguez.41.—D, Juan Acosta Pérez.42.—O. Antonio Costa Reig.43.—D. Félix Ojeda Fernández.44.—D. Siró Nieto Díaz.45.—D. José Mariño Santos.46.—D. Francisco Rodríguez 01- veira.47.—D. José Vicente Ageitos Gtide.48.—D. Manuel José Cagiao Castro.49.—D. Juan Huguet Alsina.50.—D.* Crescendo Onandía Gómez.51.—D. Mateo José Pernia Morante.52.—D. Angel Rodríguez Alvarez.53.—D. Antonio Yáñez Ríos.54.—D. Hermenegildo López Aniorte.55.—O» Francisco Giral Galbán.56.—D. Felipe Feries Mata.57.—D# Juan Aguilar Castaño.58.—D. Manuel González Bastos.59.—D. Adolfo Durán Rodríguez.60.—D. Francisco Centeno Souto.61.—D. José Gutiérrez Pérez.62.—D. José Abeijón Vidal.63.—D. Vicente Pérez Sampedro.64.—D. Ramón Núñez González.65.—D# Alfredo Navarro Sicluna.
66.—D. Angel d’e la Riva Larruelo.67.—D. Antonio Lora López.
68.—D. Jesús Rey Ferreiro.69.—D. Fulgencio Ruiz Muñoz.70—D. Dionisio Freixinet Mostany.71.—D. Juan Rombo Varela.72.—D. Manuel J. Núñez González.73.—D. Jaime Covas Abraham.74.—D. Constante Area de Santiago.75.—D. Darío Fernández Bermúdez.76.—D. Mariano Puigcerver Torné.77.—D. José Moital García.78.—D, José Ramón Pérez Martínez.79.—D. Ángel López Sanz.80.—D. Antonio Franco Zapata.81.—D. Francisco Ayala Torres.82.—D. José García Insúa.83.—D. Francisco Martín Canela.84.—D. Manuel Pifa Montero.

_  .  ____

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la So
ciedad Española Oxígeno, en la que pi
de sea autorizada la venta de dos cla
ses de absorbente de oxígeno liquido 
para ser aplicadas como explosivo, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de de Septiembre de 1933: 

Resultando que la entidad solicitan» 
te remitió al Laboratorio químico in
dustrial de la Escuela Especial de In
genieros de Minas una muestra del ab
sorbente AL, 10 de 37 por 300 milíme
tros de dimensiones del cartucho y tres 
muestras del absorbente AL. A de 
50 por 400, 55 por 400 y 60 j>or 400

milímetros, respectivamente* como d® |
mansiones del cartucho: ; |

Resultando que realizado el análisí^Ó; 
por el citado Laboratorio, la Seccióaí\ 
técnica industrial de esa Dirección, coa! 
vista de los resultados de aquél, deler-i 
minó que las cantidades de oxígeno ne* 
cesarías para producir la perfecta com*, 
bustión de los cartuchos son 1,1752 j:o£ 
100 para el marcado AL. 10 y 2,49í*; 
por 100 para los marcados AL. A: !{

Resultando que la proporción de oxí4^ 
geno correspondiente a la primera d<í * 
las muestras es inferior a vez y m edi^g 
el peso del cartucho absorbente, can*: 
tidad mínima que debe ser computada* 
a tenor de lo dispuesto en el aparta-* 
do 2 .° de la Ordén antes citada: f

Considerando que "de la aplieaciónj 
de este mínimo al absorbente AL. 10* 
el peso del cartucho de 133 gramos pro-s 
puesto equivale a 333 gramos del ex-» 
plosivo, con lo que formando paquea 
tes de 15 cartuchos completan sensible-; 
mente 15 kilogramos, o sea un múlti
plo de 2,5 kilogramos, como queda dis- 
puesto en la Orden ya citada: 

Considerando que al aplicar la cifra! 
antes indicada para calcular el peso, 
total de los cartuchos AL. 10, propues
tos en la instancia, no se obtienen con 
exactitud pesos tales que pueda for
marse con ellos exactamente paquetes 
del peso exigido en el apartado 4.° de 
la citada Orden ministerial, siendo ne-5 
ce:ario, por tanto, modificar los pesotf- 
de los tres cartuchos reduciendo éslofj 
a 238, 285 y 356 gramos, respectiva^ 
mente, con lo cual los pesos de los exo 
plosivos terminados, a los efectos lis-; 
cales, serían de 833, 1.000 y 1.250 gra
mos, los que, envasados en paquetes 
tres, de cinco y de dos, respcctivamtf>; 
te, dan pesos de 2,5 kilogramos el ptl-í 
mero y el último, y cinco k ilo g ram o  
el segundo, o sea múltiplos de 2,5, co
mo dispone el citado apartado 4.°, •

Este Ministerio, a propuesta do Ysfv 
Dirección general, ha tenido a bien dis* 
poner: -f:1.° Q u e d a  autorizada provisional
mente la venta en el mercado nacional 
de los cartuchos de absorbente de oxf* 
geno líquido, destinados a la formación 
de explosivos a base de dicho produce 
to, cuyas características serán las. si
guientes:

1 Y -
Absorbente AL. 18 en cartucho» da 

37 por 308 milímetros„
Composición: /•; .

Celulosa  ..... >•««••*•••••••••*»•< 88,19 W
Aluminio  ......  8,50 k9í|
P ap el.............................. 11,31 f f i

Peso de los cartuchos:
Sin impregnar 133 gramo#
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Absorbente AL. A en m rtuchm  de «Peso de los cariuchos;

50 por 400 mMmetros* Sin impregnar •,.»...*«,»« 285 gramos
’ . > Impregnados 1.000 Id.Composición: Absorbente AL. A en cartuchos deGa mo no ....................................... 8i,(k % 00 por 400 milímetros.Papel  ....     12,34 %

A randelas ..____ ....____... 0,62 % Composición:
Peso de los cartuchos: Carbono 87,04 %

Sin impregnar ........---- - 238 gramos. Papel ....._____  12,34 %
Impregnados .................. 833 id. A randelas................    0,62 %

Absorbente AL. A en cariuchos de Peso de los ea-rhiéhos;
55 por 400 milímetros, Sin impregnar 356 gramos

.  ̂ Impregnados  .......   1.250 id.Composición: 2.0 Estos cartuchos de absorbente se
Carbono ...................................87,04 % envasarán y se legalizarán con predil•
Papel ..........o...................... 12,34. % tos reglamentarios de explosivos d<
Arandelas ................ 0,62 % gran potencia en la forma siguiente:

. . Número de car tu- Número de precinC ariadas. , , . . • .cnos en paquete» tos en paquete,

AL 10 do 37 por 300 milímetros, 15 2
rAL. A de 50 por 400 id. 3 1
AL. A de 55 por 400 id* 6 2
AL. A de 60 por 400 id, 2 1

Lo que comunico a V. I. para su eo~ 
cocimiento y demás efectos. Madrid^ 17 
Se Octubre de 1933,

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos.

Ilmo S r.: Cumpliendo en 25 del mes 
'Actual la edad reglamentaria para la 
Jubilación forzosa el Jefe de Negocia
do de prim era clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien- 
Ida pública D. Manuel Sopeña Recue
ro, adscrito a ese Centro directivo, 

Este Ministerio, en uso de las átri- 
IBScionés que le están conferidas y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 88 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, ha  tenido a bien 

- declararle J&MIado e@n el haber que 
p o r clasificación le corresponda, de
biendo cesar en el servicio activo en 
la ‘fecha al principio citada,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 24 de Octubre de 1933.

7?< D.
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

I l mo. Sr.: Visto el escrito de don 
«Francisco Segales, concesionario de 
las líneas de autos de Caldas de Moría- 
igiy; & Moyá y  otras* solicitando sa

tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el articulo 189 
d'e la Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles ei tipo de gra
vamen de la escala gradual reform a
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 4 J 59,60 pese
tas, siendo la dozava p a r te , de ircha 
suma la de pesetas 413f30:

Resultando que el concesionario de 
referencia está con forme con que se 
fije en 350 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diEgencáas 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre corres pon- 
cliente a sus billetes de viajeros y fa- 
lobes-resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mismas 
Ja 'Cantidad que deban -entregar men
sualmente a buena -.cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan- 
d’e las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su 'contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 

: Impuesto, ofreciendo facilidades para

las comprobaciones que se estimen ne* 
cesarías o convenientes, como ocurras 
en el presente caso, podrá concedér* 
seles que presenten las cuentas anua»* 
Ies y sus justificantes con sujeción $ 
los modelos adjuntos a dicho .Regla* 
Bienio

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a Da Fran
cisco Segales, concesionario d'e la.$ 
líneas de autos de Caldas de Montbuy 
a Moyá y otras para que, a partir del 
1.° de Enero del año en curso satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes d'e vis*, 
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 350 pe
setas la cantidad que por este cor* 
eepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin d'e cada mes, computándose a 
dicho efecto las cantidades entrega
das a nombre de los herederas de don 
Ramón Segales, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y ios justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos xíl 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para s:a 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid 17 de Octubre de 1933.

P. D.
JOSE DE LARA 

Señor Director general d'el Timbre..

M ISTERIO DE LA G0RERNA0101
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Di
rectores de los Dispensarios antituber
culosos últimamente creados en Bilbao, 
Logroño, San Sebastián, Badajoz, Má
laga, - Granada,; Ciudad Real, Jerez-ds 
la Frontera, Burgos y  Toledo; lás.de 
los ya existentes en €  áceres, Huesca, 
Orense y Zamora; y dos de Médicos 
Ayudantes de los Dispensarios auxilia
res anejos a los de los distritos de Uni
versidad; y : Bueña-vista, de esta capital, 
dotadas con el haber anual de 6D09 
pesetas las plimeras y  4.000 las se
gundas,

Este Ministerio lia tenido a Lian dis
poner que por esa Dirección general se 
convoque -concurso-oposición libre para 
la provisión de las citadas plazas,

Lo digo -.a V. I. p a ra ' su . conoci
miento :y efectos. Madrid, 2-1 de Octu
bre de 1933.

P. E>„
JOSE MARIA' GUTIERREZ BARREAD 
Señor Director general de Sanidad.



Gaceta de Madrid.—Núm. 298 25 Octubre 1933 627

limo. .Sr.: Vacante la plaza 4e Pr-ac- 
ticaiite de la Escuela Nacional de 
Puericultura, ■ -dotada con el haber 
íanuai de 2..9G& péle las,

Este Ministerio- h a . tenido a bien 
¡disponer que por esa Dirección ge- 
¡neral se convoque concurso-oposición 

‘¡para la provisión de Ja expresada 
¡pía;,aa- con «arreglo- a las normas que 
por la misma se estimen pertinentes.

Lo digo a V.., I., para su eo-npeimien* 
ito y efectos. Madrid* &0 de Octubre 
¡de i m

P. D.,
JOSE MARIA GUTIERREZ BARREAL 

Señor Director general de Sanidad.

limo.' Sr.r Vacante «na plaza de 
Matrona en la Escuela Nacional de 
Puericultura» dotada con con el., ha
ber anual de IJMíd pesetas,
' Este Ministerio ha tenido & bien 

[disponer que- por esa Dirección ge- 
mefal .se eonvtxptc concurso-aposición 
para la provisión de la expresada'pla
za, -con arreglo a las normas que por 
la misma se estimen' pertinentes,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 20 de Octubre 
de 1933.

P. D„,
JOSE MARIA GUTIERREZ BARREAL 
Señor Director general de Sanidad.

; limo, Sr.: Vacante en la Escuela 
Nacional de Puericultura una plaza 
¡de Profesor Auxiliar de Laboratorio 
¡aplicado a ia-Puericultura,
"'Este Minrsterio ha tenido a bien 

¡disponer que por esa Dirección gc- 
¡neral se convoque el correspondie nte 
[concurso-oposición para la provisión 
de la citada plaza, con arreglo a las 
normas que por la misma se estimen- 
oportunas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Octubre 
-de 1033,

p . TA
JOSE MARIA GUTIERREZ BARREAL
Señor Director general de Sanidad,

! limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Nacional de Puericultura' una plaza 
de Profesor Auxiliar de Fisiología e 
Higiene infantil y de Puericultura de 
la primeria y segunda infancia, indis-
tintamente,;

Este Ministeri# há tenido a bien 
'disponer- que por esa Dirección ge
neral se convoque el correspondien- 
k  concurso-oposición para ia provi
sión de la citada plaza, con arreglo 
& las normas que por la misma se 
Estimen oportunas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Octubre 
de 1933.

p. f>.,
JOSE MARIA 'GUTIERREZ BARREAL 

Señor Director general de .Sanidad»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Habiéndose padecido- al

gunos errores y omisiones en la publi
cación de la Orden fecha 3 de los -co
rrientes-.(Gaceta del 19), sobre c ita 
ción dedniitiva de' Escudas nacionales 
en esta capital,

.Este Ministerio ha resuelto se consi
dere rectificada la Orden de referencia 
en el sentido siguiente:

L° Que se tenga por anulada la 
creación de Jas dos secciones -de niñas- 
creadas en la calle de Hortaleza, nú
mero 89, toda vez que las a establecer 
en dichos locales son una de niños y  
otra de niñas que aparecen concedidas 
con destino al Grupo escolar de la pla
za de Santa Bárbara; y 

2d Que se consideren creadas defi
nitivamente, una plaza de Director, 
seis de Maestros y frece dé Maestras, 
con destino al nuevo Grupo escolar de 
■“Miguel'de Unamuno” (calle de Riego), 
omitidas involuntariamente en la rela
ción de creaciones que se detallan en 
la ya citada Orden ée  S del actual.

Lo digo a V. I.' para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1933.

DOMINGO 8ARMES

Señor Director general' do Primera 
-enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Len
gua latina del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza da IXualya* por ju
bilación de su titular D, José Marchena 
'Colombo:.

Considerando lo prevenida en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelta que áidia 
vacante se anuncie a concurso previo 
de traslado entre Catedráticos nume
rarios del mismo grado de enseñanza, 
según se dispone en el anuncio de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 de 
Octubre de 1933,

p. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministe#%.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 6 de Sep-¡ 
tim bre último, fué nombrado DircctofS 
general de Comercio y Política Aran» 
celarla D, Laudelino Moreno Fernán
dez, Catedrático de la Escuela Central 
Superior de Comercio, por lo que.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Sr. Moreno Ferrtánde», 
de conformidad con lo preceptuado en 
el articulo de la Ley de 27 de Julia 
de 1918, quede excedente en cuanto a 
las funciones activas de la enseñanza/ 
pero conservando su número en el Es
calafón y con derecho a ocupar la mis
ma Cátedra de que es titular, siempre 
que su aislamiento en las funciones 
docentes no exceda del límite máximo 
de cinco años, a contar del 9 de Sep
tiembre próximo pasado, fecha en que 
se posesionó del cargo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes., 
Madrid, 14 de Octubre de 1933. \

DOMINGO BARNES'
Señor Director general de Esv.cfían-wt 

Profesional y Técnica.

Vista la instancia presentada en  
este Ministerio por D. Ricardo Apraiz 
Buesa, Ayudante de la Sección de Le
tras del Instituto local de Segunda en
señanza de Qñate, en la que solicita 
la excedencia de dicho cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesta en la Ley de 27 de Julio 
de 1918, ha tenido a bien acceder a sus 
deseos, con cediendo la excedencia al 
Sr. Apraiz Ruesa por un año como mí
nimum y un máximum de -diez.

Lo que comunico a V. S. para sfj 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1933.

P. Du,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Ordenador de Pagos por Obliga-*
: 'dones de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Por jubilación del Cate
drático numerario de lengua Latina 
-del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de KueJva, D, José Marchen*. 
Colórbo, ha quedado wcante una do
tación de la quinta categoría del Esk 
calafón de los de su _ clase, eon el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, y en, 
su virtud,

Este Ministerio ha tenido -a bien' 
disponer que, con efectos económicas 
de 13 de Septiembre parado, dia si-' 
guíente al. en que se produjo, se dé
la oportuna corrida de c u das, pa
sando a los referidos s.m.do y  cate-» 
goría el Catedrático numerario áb 
2Jisioria Natural del Instituto de Cóiy
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doba, D. Juan  C arandell P eriea y ; al 
de 9.000 pesetas, el de L atín  de Alba
cete, D. Antonio M artínez Ortiz, al de 
8.000' pesetas, el de M atem áticas de 
Cáceres, D. Secundino R odríguez Mar
tín , y al de 7.000 pesetas, el de H is
to ria  N atural de Gerona, doña Em ilia 
Fustagueras Juan.

Lo digo a Y. I. paria su conoci- 
tn ien to  y  dem ás efectos. M adrid, 18 
de O ctubre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

lim o. S r .: Vacante una dotación de
4.000 pesetas en el Escalafón de P ro 
fesores A uxiliares de las Escuelas de 
Vrtes y Oficios A rtísticos, p o r jubila- 
do n  de D. Ezcquicl Ruiz M artínez,

Este M inisterio se ha servido d is
p o n er se dé la co rrid a  de escala co
rrespondien te, y en su consecuencia, 
que los Sres. D. Ram ón de A lcázar 
Saleta, D. E rnesto  Allén Ortiz, D. Ma
nuel Iglesias A rru ty  y D. F rancisco  
Esteve Boíey, de las Escuelas de Je 
rez, V alladolid, Santiago y M adrid, 
respectivam ente, pasen a ocupar los 
núm eros 4, 15, 42 y 90 del Escalafón 
de dicho P rofesorado , con el sueldo 
o indem nización  anual de 4.000, 3.500,
3.000 y 2.500 pesetas, que p e rc ib irán  
desde el día 8 de Agosto próxim o pasa
do, siguiente al de la jub ilac ión ; de
biendo los Jefes de los Centros a que 
pertenecen  hacer hacer constar este 
aum ento en los títulos ¡adm inistrati
vos que poseen, p o r m edio de d ili
gencia, que re in teg ra rán  con arreglo 
a  la ley del T im bre, si ya no lo tie
nen , p o r h ab e r obtenido éste o m ayor 
sueldo.

Lo digo a V, I. p a ra  su conocim ien
to y  efectos. M adrid, 19 de O ctubre 
de 193?.

P. d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN

S eñor D irec to r general de E nseñan
za P ro fesional y T écnica .

I lmo. Sr.: Habiendo cesado en el car
go de D irector general de Comercio y 
Política arancelaria, con fecha 20 de 
Septiem bre último, D. Laudelino More- 
uo Fernández,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a p a r tir  de la indicada fe
cha sea reintegrado en el cargo de Ca
tedrático  de la Escuela Central Supe
rio r de Comercio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1933.

DOMINGO BARNE3

Señor D irector general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilm o. Sr.: En el expediente de que 
luego se hace m érito, el Consejo N a
cional de Cultura ha emitido el siguien
te dictam en:

“P or Orden do 7 de Junio último, in
serta  en la Gaceta del 10, fué convo
cado y anunciado el concurso de tras
lado para  la provisión de una Cátedra 
de D erecho civil, vacante en la F acu l
tad de Derecho de la U niversidad de 
Salam anca; y por o irá  Orden del 16 
del mismo mes de Junio, inserta en la 
Gaceta del 20, fué tam bién convoca
do y anunciado el concurso de traslado 
para  la provisión de la Cátedra de De
recho  adm in istra tivo , vacante en la F a
cultad de Derecho de la U niversidad de 
Murcia. Dentro del plazo legal única
mente ha acudido a dichos concursos
D. Agustín Rodríguez Aguilera, P rofe
sor Auxiliar num erario de la .F acu ltad  
de Derecho de la U niversidad de Gra
nada, a quien por Real orden de 1.° de 
Marzo de 1911, Gaceta del 12, y de 
conform idad con el dictamen de la Co
misión calificadora nom brada por Real 
orden ele 21 de Septiembre Me 1910, le 
fué reconocido su derecho a concursar 
Cátedras de número de la Facultad de 
Derecho po r reun ir las circunstancias 
exigidas en el Decreto de 26 de Agos
to de 1910.

El expresado Sr. Rodríguez Aguile
ra  manifiesta, a los efectos reglam enta
rios oportunos, que el orden en que 
prefiere las expresadas vacantes es la 
de la Cátedra de Derecho adm inistra
tivo, de Murcia, en prim er térm ino, y la 
de Derecho civil, de Salamanca, en se
gundo lugar.

E l Negociado y la Sección del Minis
terio inform an:

1.° Que en priñeipío, y conform e a 
derecho, corresponde adjudicar las dos 
Cátedras al Sr. Rodríguez A guilera en 
resolución de ambos concursos; y

2.° Que en evitación de las dificul
tades consiguientes al nom bram iento 
para  ambas Cátedras del Sr. Rodríguez 
Aguilera, ya que no habría  do desempe
ñ ar más que una, dejando la o tra , se
ría  beneficioso para  el interesado y p a 
ra  la enseñanza que, conform e a lo so
licitado po r dicho señor, se le expidie
se sólo el nombram iento para  la de De
recho adm inistrativo, de Murcia, que
dando, en su virtud , sin proveer la de 
Derecho civil de Salamanca, p a ra  su 
nueva convocatoria y  anuncio al turno 
correspondiente de oposición en tre  Au
xiliares, v

Este Consejo entiende debe resolver
se este expediente de conform idad con

lo propuesto po r el Negociado y la Sec
ción del M inisterio, y, en su virtud* 
nom brar al Sr. Rodríguez A guilera pa
ra  desem peñar la Cátedra de Derecho; 
adm inistrativo de la  U niversidad dé 
Murcia.”

Y este M inisterio, de acuerdo con el 
preinserto  dictam en, ha resuelto:

1.° N om brar, en v irtud  de concursé 
de traslado, a D. Agustín Rodríguez 
A guilera Catedrático num erario  de De
recho adm inistrativo de la Facultad dé 
Derecho de la U niversidad de Murcia, 
con el haber anual de entrada de 8.0001 
pesetas y  demás ventajas de la ley. ■

2.° D eclarar desierto el concurso dé 
traslado convocado y anunciado para la 
provisión de tina Cátedra de Derecha/ 
civil de la Facultad de Derecho de 1# 
U niversidad de’ Salamanca, a los efec
tos de nueva convocatoria y anuncio al 
turno de oposición en tre Auxiliares qué 
legalm ente corresponde. I

Lo digo a V, I. p ara  su conocimienk 
to y  demás efectos. M adrid, 20 de Oc
tubre de 1933. í

p. d., y
C. BOLIVAR PIELTAIN jt.

Señor Subsecretario de este Ministerio'# -

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
j

ORDENES 
I lmo. S r . : En cum plim iento  de lo 

p reven ido  en el articu lo  1.° del De
creto  de 18 del actual, p rev in iendo  sé 
nom bre e l personal necesario  p a ré  
red ac ta r, en el plazo m ás breve posi
ble, los proyectos de ca rre te ras  qué 
en el m ism o se enum eran d'e la p ro
v inc ia  de León, p a ra  lo cual es p re 
ciso designar personal especializada 
en esta clase de trabajos, *

Este M inisterio ha resuelto  que uñé 
Com isión in teg rada p o r  el Ingen iera  
prim ero  del Cuerpo de Cam inos, Ca- 
nales y P uertos, afecto a la Jefa turé 
de Obras públicas de Jaén , D. José de 
Acuña y Gómez de la T orre , y el Ayu
dante p rin c ip a l de p rim era  clase don, 
José Villegas y Berm údez de Castré* 
afecto a la  D irección  general de Ca
minos, en un ión  del que designe, la Je* 
fa tu ra  de la citada p rov inc ia  de Lcóni 
p rocedan , con toda urgencia, al estu
dio y redacción  de los proyectos ci
tados, abonándoseles, p o r  la  ejecución 
de este servicio , las^d ie tas que paré 
los de sus respectivas categorías seña- 
la el Reglam ento de 1-8 de Junio  dé 
1921, con cargo al capítu lo  1.°, artícu
lo L°, concepto p rim ero , del presu
puesto vigente de este. M inisterio.- : 

Lo digo a V. L para  su conocbuíen-
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to y efectos. Madrid, 23 de Octubre 
de 1933.

R. GUERRA DEL RIO
¡Señor Subsecretario de este Departa

mento.
Lo que se publica en la G.\ce” \ de 

Madrid  a los efectos prevenidos en ei 
artículo 68 de la vigente ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1007.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Conseje
ro-Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, D. José Cabestany Alegret,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el ingeniero primero del 
citado Cuerpo, afecto a la Comisaría 
del Estado en la Compañía d'e M. Z. A., 
D. Joaquín García Timón, ejerza las 
funciones de Secretario en la instruc
ción del expediente mandado incoar 
al mencionado Consejero por Orden 
de 6 del actual, vpara esclarecer las 
causas que han motivado el acciden
te ocurrido el día 5 del presente mes 
en el kilómetro 359 de la línea de Za
ragoza a Barcelona por Lérida (Nor
te), abonándosele por la ejecución de 
esté servicio las dictas que para los de 
su categoría señala el Reglamento de 
18 d*e Junio de 1924, con cargo ca
pítulo 1.°, artículo 4.°, concepto pri
mero del presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Octubre 
de 1933.

P. I>.
M. BECERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

. ORDENES
Ilmo. Sr.: Do conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto orgánico de 31 
de Marzo de 1932 y en la Orden minis
terial de convocatoria fecha 25 de 
Agosto último, se ha verificado, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
el escrutinio definitivo para elegir el 
Vocal de la Junta Consultiva de Segu
ros que ha de representar a las Aso
ciaciones Profesionales de Agentes de 
Seguros, en la vacante producida por 
dimisión de D. Alberto de Juan:

Visto cT resultado del repetido es
crutinio,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado D. Luis González Monje de 
Medma, por ser el candidato que ma
yor votación ha obtenido.

Lo que participo a V. I. para sa co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1933.

CARLOS PI SüÑER
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

limo. Sr/: A fin de facilitar la tra
mitación y resolución de los expedien
tes relativos a los servicios de este De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que la Subsecretaría del Minis
terio de Trabajo y Previsión' Social 
despache y resuelva, ñor delegación del 
Ministro, todos los asuntos y expedien
tes que requieran para su resolución 
definitiva la firma del Ministro.

2.° Quedan exceptuados de la dele
gación a que se refiere ei número an
terior:

a) Los expedientes para cuya re
solución, a tenor de las Leyes y dispo
siciones vigentes, fuese necesaria la 
firma del Presidente de la República y 
que roquín an; por tanto, la fonna so
lemne de Dtoreto.

b) Aquellos cuyas Ordenes tuviera 
que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es
tado, ai tribunal Supremo y Cámara 
legislativa.

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

d) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Es
tado; aquellos en que, ofreciendo du
das de aplicación de los preceptos le
gales, la resolución que hubiera de dic
tarse implique la declaración de lina 
nueva regla jurídica, o la interpreta
ción nueva de los preceptos legales 
aplicables con carácter general.

3.° Las resoluciones de lá Subsecre
taría, por virtud de la presente, dele
gación, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, podiendo los 
interesados, en los casos que proceda, 
interponer contra las mismas el recur
so Contenciosoadministrativo.

4.° Con arreglo ai artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delega
da en la Subsecretaría la facultad de 
disponer los gastos propios de los ser
vicios correspondientes a este Depar
tamento que no excedan de 50.000 pe
setas.

El Ministro, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver entro los que son objeto de esta 
delegación.

■ ) 
Lo que comunico a V. I. para 91

conocimiento y demás efectos, Madri<|¿
23 de Octubre de 1933.

CARLOS P1 SUÑER
Señor Subsecretario de este Ministerial

MINISTERIO BE AGRICULTURA

ORDEN 
Ilmo. Sr.: Son numerosas las enti

dades que teniendo, conforme a lo;; 
establecido en la Orden á° este Mi* 
nisterio de 19 del pasado Agosto, de* 
recho a participar en la elección tí$’ 
Vocales para la Junta del Crédito! 
Agrícola, se han dirigido en súplicaf 
de que se conceda *un nuevo plazo, al 
fin de que las mismas y en especial; 
las Cámaras oficiales agrícolas en vías;; 
de organización, dispongan de tiem*.; 
po suficiente para la elección de sus; 
representaciones genuinas; y estiman* 
do las razones aducidas al formular,; 
la petición de nuevo plazo como xnujj; 
atendibles,

Este Ministerio ha acordado: i-
1.° Se concede un nuevo plaza 

hasta el día 15 del próximo mes d$ 
Diciembre, para que las entidades á! 
que hace referencia el número pri* • 
mero de la Orden de 19 de Agosto! ■ 
de 1933, participen, en la elección 
Vocales para la Junta del Crédito 
Agrícola. i

2.° Cada entidad electoral deberá 
remitir a la Dirección general de Re* 
forma Agraria, antes del día 15 del 
próximo mes de Diciembre, certifica* 
ción de su reconocimiento legal y del* 
acta en que conste el resultado de W 
elección, y en la que figurará el grur 
po en que solicite ser incluida dentro; 
de las clases que señala el número 1¡ 
de la Orden citada, quedando vigen«¡ 
tes las demás normas que en la ruis* 
ma se fijan. I-I

Lo que comunico a V. I. para sil 
cumplimiento e inserción en los Bo4 
Mines Oficiales de todas las provin* 
cías. Madrid, 21 de Octubre de 1933^

CIRILO DEL RIO 1
t

Señores Director general del Instituí 
to de Reforma Agraria y Gobernar 
dores civiles de todas las provln*; 
cias. í

MISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do s  
Guillermo Gefaell, en represe»lac¥>#
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Í0e la S. A. Laur Knudsen Mekanisk 
; Etablissement, A. S., de Copenhague 
• |(Diñamarca) solicitando la aproba
c ió n  del contador para corriente al
terna monofásica, denominado <{L, 5” : 

Resultando que por la Jefatura de 
i  Industria de la provincia de Madrid, 
¡previa confrontación del contador 
!4<>L. 5”, número 192979, construido 
¡para funcionar a una tensión de 
j 125 V. intensidad! monofásica de 5 
j ¡amperes y 50 p/s.» entregado para su 
¡examen con los planos y Memorias 
i presentados, sometió al contador a las 
siguientes pruebas: hacerle funcionar 
á media carga, ^obre un circuito no 

■ Inductivo, con una intensidad de co= 
Irrieiite de 2,5 amperes y una tensión? 
díe 125 V.# con resultados satisfacto
rios; comprobar que el contador 
arranca con carga no inferior al 1 por 
1̂ 100 y que no marcha en vacío con una 
•tensión de 15 por 100 superior a la 
form al; hacerle funcionar a distintas 
jcargas y con distintos factores de po
nencia, con errores satisfactorios, 
comprobándose que la diferencia en
tre los errores encontrados están cora- 
jprendidos entre los límites reglamen
tarios; comprobar I influencia que 
Jas vibraciones pudieran ejercer sobre 
Ja marcha del contador una vez mon
tado en las instalaciones particulares, 
liabiendo observado que es nula, y ha- 
J}er verificado los consumos de los cir
cuitos de tensión y  de intensidad, con 
Resultados de acuerdo con lo exigido 
por el vigente Reglamento de Verifi
cación de contadores: 

i Resultando que el Consejo de lndus- 
¡tria informa de acuerdo con lo pro
puesto por la Jefatura de Industria 
‘jde la provincia de Madrid, que proce
de la aprobación d'el mencionado con- 
íador:
!• Considerando que en la tramitación 
ilel expediente se han tenido en cuen
ta cuantos requisitos sobre el partí cu- 
¡lar previene el vigente Reglamento del 
; Servicio,
; Este Ministerio de acuerdo con lo 
'informado por el Consejo de Indus
tria, ha tenido a bien disponer: 

t.° La aprobación del contador de 
energía eléctrica modelo ÍSL# 5” para 
corriente alterna monofásica, cons
truido por la S. Á. Laur Knudsen Me- 
kanisk Etablissemcnt, A. S., de Co
penhague (Dinamarca),

2.° Que se devuelva a la S. A( Laur 
' Kniidsen Mekanisk Etablissemenfi A. S», 
ja título de peticionaría de la apro
bación, un ejemplar de las Memorias 
y  planos, haciéndose constar la fecha 
;.d-e la Orden de «probación*

S.° Que del citado contador se en
fríe ur modelo pera m  conservación

a la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales.

4.° Que los contadores pertenecien
tes al sistema y tipo aprobado lleven 
una inscripción legible desde el ex
terior, en la que dgberá hacerse cons
tar, además de!'sistem a y tipo, el 
nombre del vendedor o alquilador; y

5.c Que esta resolución, para co
nocimiento general y juntamente con 
las formas de verificación, y compro
bación, se publique en la Gaceta oe 
M a d r i d , -

Lo que comunico a V. I» para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 16 de Octubre de 1933,

P . D .,

JOSE MORENO' GALVACHE 
Señor Director general de Industria.

Formas de verificación  y  com praba -  

ciótu

1.® Los laboratorios en donde ha
yan de verificarse contadores de este 
tipo deberán reunir los requisitos y 
poseer los aparatos de medida indi
cados para los d'e corriente monofá
sica, en el apartado D) del artículo 9.° 
del Reglamento para la Verificación 
de contadores eléctricos de 19 de Mar
zo de 1931, sin que sea necesario am
pliar el número de aparatos ni modi
ficar los elementos señalados en dicho 
Reglamento,

2c° La verificación en los laborato
rios o instalaciones particulares se 
realizará en la forma dispuesta en ane
jo al mismo Reglamento.

3.° Para precintar el contador, el 
Verificador podrá fijar la posición de 
la lámina de hierro unida al tornillo 
sinfín que regula su posición y desti
nada a la compensación de las resis
tencias pasivas, así como la posición 
del imán permanente del Freno Fou- 
cault.

Si el Verificador lo juzga convenien
te, podrá precintar el contador exte- 
riormente, precintando los tornillos 
de la envuelta, no siendo preciso en
tonces, fijar los órganos de regulación 
antes mencionados; la Compañía su
ministradora del ílúido precintará 
también, a su vez, la pequeña tapa que 
defiende los terminales.

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación; 
al efectuar la comprobación, anotará 
en la misma etiqueta la fecha de la 
comprobación, señas de] domicilio 
donde se ínstale y el nombre del abo
nado.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor

mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien de
clarar en situación de supemuinerar i o,

en la escala de su clase, al funcionarlo 
del Cuerpo técnico de Correos, con el 
haber anual de 4.000 pesetas y destino 
en la Principal de Jerez de la Fronte
ra, D. Manuel Rico Sanz, en las condi
ciones que determinan el Real decreto- 
ley de 3 de Enero de 1917 y Real orden 
do 12 de Enero de 1925, por haber sido 
nombrado para desempeñar una plaza 
en la Administración del Protectorado 
de España en Marruecos.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 17 de Octubre de 1933.

EMILIO PALOMO 
Señor Director general de Correos.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos y 3Í y siguientes del de aplica
ción de la Ley d-e Rases de 22 de Julio 
de 1918, he tenido a bien conceder a! 
funcionario del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 7.000 pesetas y destino 
en la Administración principal -de Ma- - 
dricl, IX Agustín Torrego Marinas, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

Lo que participo a V. í. a los efec
tos oportunos. Madrid, 17 de Octubre 
de 1933.

EMILIO PALOMO 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Go
rjeos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Rases de 22 de Julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 
funcionario del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 5.000 pesetas y destine 
en la Administración principal do Ma
drid, D. Rafael Boy Fontelles, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo*, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

Lo que participo a V. I. a los efe©*-, 
tos oportunos. Madrid, 17 de Octubre 
de 1933.

EMILIO PALOMO 

Señor ...Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico de] personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de Julio 
de .1918, he tenido a bien conceder al 
Auxiliar del Cuerpo técnico, con el ha
ber anual, de 3,759 pesetas y destino en
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la Administración principal de Madrid, 
doña Patrocinio Adrados Beano, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para a leader durante treinta días 
¡al restablecimiento de su salud.

Lo que participo a Y. L a los efec
tos oportunos. Madrid, 17 de Octubre 
de 4933.

- EMILIO PALOMO 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría y con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 47 
dei Regiamenjp de 11 de Julio.de 1909, 
lie tenido a filen conceder al Auxiliar 
¡administrativo de Comunicaciones de 
3.500 pesetas, con destino en la Direc
ción general de Correos, doña Amparo 
Murías y López, licencia para perma
necer separado del servicio por tiempo 
ilimitado, sin d isfru te’de sueldo y en 
las demás condiciones que el menciona
do artículo determina, publicándose 
esta resolución en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , conforme a lo dispuesto en el 
¡articulo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 21 de Octubre de 1933.

EMILIO PALOMO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

 DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Vacante en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos la plaza de 
Juez de prim era instancia de Natior, 
dotada con el sueldo anual de 7.000 
pesetas y una gratificación también 
ianual.de 6.30Q pesetas, se anuncia su 
provisión por concurso entre el per
sonal de Jueces de prim era instancia 
de la. Península.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen los méritos 
que aleguen, a esta Presidencia (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias) en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación' del presente 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
^ ^ d r i d ,  21 de Octubre de 1933.— 
El Director general, P e A. Buylla»

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instan
^ ■ ía  e instrucción ¡de Álcañices, de ca*

te ío ría  de entrada, se halla vacante, 
por promoción de D. Isaías Chillón, 
la plaza de Médico forense, que de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por tras
lación en él más antiguo de los Fo
renses de esa categoría que lo soli
citen.

Las instancias deberán tener en
trada en este Ministerio antes de las 
catorce horas del ultimo día del pla
zo de treinta días na tímales, a con
ta r desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid,. 24 de Octubre de 1933.™ 
El Subsecretario, Antonio Moral Ló
pez,.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Ayora, de cate
goría de entrada, se halla vaciante, por 
traslación de D. Juan de Dios Llopis, 
la plaza de Médico forense, que de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, debe proveerse por tras
lación en el más antiguo de ios Fo
renses da esa categoría que lo solici
ten.

Las instancias deberán tener en
trada en este Ministerio antes da las 
catorce horas del último -día del pla
zo d e 'tre in ta  naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Octubre de 1933.— 
El Subsecretario, Antonio Moral Ló
pez.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Gaucín, de categoría 
de entrada, se halla vacante, por pro
moción de D. Francisco Salto, la plaza 
de Médico forense que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, ¡debe 
proveerse por traslación en el más an
tiguo de ios Forenses de esa categoría 
que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de trein
ta naturales, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de San Martín de Valde- 
igiesias, de categoría de entrada, se 
halla vacante, por promoción de don 
Emilio Jiménez, la plaza de Médico fo
rense que, de conformidad con lo pro
venido en el articulo 10 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, debe proveerse 
por traslación en el más antiguo de los 
Forenses de esa categoría que lo so
liciten.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
¡horas del último día del plazo de trein
ta naturales, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Octubre de 1933.™El 
Subsecretario, Antonio Moral López,

En el Juzgado de prim era instancia 
o instrucción de Tamarite de Litera# 
de categoría de entrada, se halla va
cante, por promoción de D, Mario Ho
mero, la plaza de Médico forense, que, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Jimio 
de 1933, debe proveerse por traslación 
en el más antiguo de los forenses de 
esa categoría que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entrada
Las instancias deberán tener entrada 

en este Ministerio antes de las catorce 
Inoras del último día del plazo de trein
ta naturales, a contar -desde la publi
cación de este anuncio en la G aceta 
d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Octubre de 1933,—B! 
Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de primera Instancia 
e instrucción de Molina de Aragón, 
de categoría de entrada, se halla va
cante, por promoción de D. Fabriciaco 
Benavides, la plaza de Médico forense, 
que, de conformidad con lo prevenido 
en el articulo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1S33, debe proveerse por tras
lación en el más antiguo de los Forana 
ses de esa categoría que lo soliciten.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las calore© 
horas del último día del plazo de trein
ta naturales, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d ,

Madrid, 24 de Octubre de 1933<~-M 
Subsecretario, Antonio Moral López.

En el Juzgado de prim era instan* 
cía e instrucción de Vinaroz, de ca
tegoría de entrada, se halla vacante# . 
por promoción de D. Pedro Sanz la 
plaza de Médico forense que, de con
form idad con lo prevenido en el ar- ¡ 
líenlo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por tras-la-- 
eión en el imás antiguo de los foren--* 
res de esa categoría que lo solicite.

Las instancias deberán tener en
trada  en este Ministerio antes de las* 
catorce horas del último día del pla
zo de trein ta naturales, a contar des-* 
de la  publicación de este anuncio e*4 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

M adrid, 24 de Octubre de 1933.— 
El Subsecretario, Antonio Moral LóH 
pez, J

En el Juzgado de prim era, indan- 
cía e instrucción de Villar del Arzo- 
hispo, de categoría de entrada, se ha
lla vaciante, por promoción de D. An
tonio Molina, la plaza de Médico fo
rense, que, de- conform idad con Im 
prevenido en el artículo 10 dei Decre
to de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por traslación en el más anti
guo de los forenses de esa categoría 
que lo soliciten.

Las instancias deberán tener en
trada en este Ministerio antes de las 
catorce horas del ultimo día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Madrid, 24 de Octubre de J933«-— 
El Subsecretario, Antonio Moral Ló
pez.
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f En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción -de Vendrell, de ca
tegoría de entrada, se halla vacante, 
por promoción de D. José Gomá, la 
plaza de Médico forense que, de con
formidad con lo prevenido en el“ ar
tículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse por trasla
ción en el más antiguo de los foren
ses de esa categoría que lo soliciten.

Las instancias deberán tener en
trada en este Ministerio antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de treinta naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 24 de Octubre de 1933.—  
El Subsecretario, Antonio Moral Ló
pez*

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.° del Reglamen
to de oposiciones y concursos de 30 de 
Agosto de 1932, y de conformidad con 
la propuesta hecha al efecto por la Ins
pección general de Personal,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal que ha de juz
gar el concurso para cubrir 142 plazas 
de Agentes de Vigilancia de segunda 
de la pesca en el mar y en el litoral, 
convocado por Orden ministerial del 12 
de Enero del presente año (D. Q. del 
día 10), esté constituido por el Inspec
tor Jefe de primera del Cuerpo gene
ral de Servicios marítimos D. Quirino 
Gutiérrez y Gutiérrez, como Presiden
te; Subinspector de primera D. Juan 
Pasquín de Flores y Subinspector de 
(segunda D. Jerónimo Traspaderme Za- 
rauz, como Vocales.

Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario de la Marina civil, Ser
gio Andión.
Señor Inspector general de Personal.

Ilmo. Sr.; Terminado el plazo que 
para subsanar defectos en la documen
tación se concedía por disposición pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 21 
de Julio próximo pasado, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
2.° del Reglamento general de oposi
ciones y concursos del 30 de Agosto 
de 1932, se publica a continuación la 
lista definitiva de los admitidos al con
curso de Agentes de Vigilancia de se- 

i gunda de la Pesca «en el mar y en el 
litoral, convocadas por Orden minis
terial de 12 de Enero de 1933 (Diario 
Oficial del 10, G a c e t a  del 12).

Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, Sergio Andión.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y Pesca.—Señores...

Relación definitiva de los admitidos al 
concurso para Agentes de Vigilancia 
de segunda de la Pesca en el mar y  

, &ri el litorah

Número 1.—Alberto Quintero Car
tel.

2.—Prudencio Brea Viña.
3 —Manuel Liñán Calvo*

4.—Antonio Morales González.
5.—Constantino Ramón Fernández.
6.—Ricardo Bernabeu Bernaben*
7.—Francisco Galindo Albarracín,
8.—Vicente Francisco Prima Teu.
9.—Miguel García Santa Olalla.
10.—Arturo ■ Pascual Ureña, ■ A.
11.—José Tatay Segarra.
12.—Tomás Rivera Vera,
13.—Julián  Tedín Centeno. ;
14.—Bautista Gandía Santacrén,
15.—Pedro Falencia Blázquez. i
16.—Siró Nieto Díaz. A
17.—Juan Vidal Ferrain.
18.—Francisco Danés Pujol.
19.—Nicolás María Villar Martínez*
20.—José Sanz Berenguer.
21.—Manuel Luis García Lliso.
22.—Manuel. Teixidor Lacomba.
23.—Francisco Ruiz Chacón.
24.—Antonio Moreno Gómez.
25.—José Tubio Hermo,
28.—José Delgado Lantaño.
27.—Manuel Carraco Cano.
28.—Matías C. J. López González.
29.—Ignacio Romero Pérez.
30.—Maximino Suárez Fernández.
31.—Urbano Rodríguez Pérez.
32.—Manuel Espina Mastache.
33.—Dámaso García Rodríguez,
34.—Francisco Fernández Pérez,
35.—Juan Seijó Picos.
36.-—Tomás Gasuso Muñiz.
37*—Antonio Losada Fernández.
38.—Marcelino Sánchez Rodríguez»
39.—Manuel López Cernadas,
40.—Mariano Matesanz Barre do,
41.—Jusé Gutiérrez Pérez,
42.—Juan Fraga Rey.
43.—Domingo Martínez Pérez.
44.—Agustín Lobato Cantero.
45.—Joaquín Gutiérrez Florián.
46.—Enrique Bermúdez López.
47.—José María Martínez.
48.—Vicente Laje Vale.
49.—Cipriano Yáñez Fernández.
50.—Agustín Castella Tomé.
51.—Ramiro Fernández Lanza*
52.—Benjamín Fernández Alonso.
53.—Francisco María Bernardo Bou- 

zas Jérez.
54.—Narciso Martínez Solórzano,
55.—Carlos Fuentes López.
56.—José Barea Pascual.
57.—Cándido Ameta Ugarte.
58.-—Isidoro Ruiz Urrestizala.
59.—Faustino Martínez Santisteban.
60.—Manuel Fernández Colías.
61.—Victoriano Irazola Alberdi.
62.—Francisco Varela Cruz.
63.—José Hernández Martínez.
64.—Cándido Martínez Comesaña.
65.—Benito Caride Figueiras,
66.—José Cal Soto.
67.—Manuel Rodríguez Porto.
68.—Amador Garrido García.
69.— Carlos Martínez Serín.
70.—Gustavo Pegó Lámeles.
71.—Diego González Carro.
72.—Serafín Tediú Mouzo.
73.—Valentín Momoutio Bilbao,
74.—«Manuel Fernández Don.
75.—José Eduardo Lago Gómez.
76.—Ramón Caamaño Rama.
77.—Agustín Caamaño González.
78.—Francisco Munuera García.
79.—José Ortiz Martínez,
80.—Manuel Ibarra Rodríguez.
81.—José Macía Pérez.
82.—José Segana Mateo.
83.—Antonio Martínez Sánchez.
84.—Rogelio Cayón Díaz. 

t 85.—José Cora Paleo.
86.—Ricardo Aimendáriz Barturen.
87.—Francisco Giner Buades*

88.—Benigno Beltrán Ares. ]{-
89.—Atilano Rey Fernández. ¿
90.—José Ramón Muñoz y Sánchez
91.—Joaquín Castañeda Pérez.
92.—Juan Ayala Torres.
93.—Eugenio González García.
94.—Antonio Otero Vázquez.
95.—Francisco Giner Puigcerver*
96.—Pedro Ferrer Valero.
97.—Maximino López Menéndez.
98.—José María Alvariño Pereira*
99.—Jaime Maurí Pérez.
100.—José Ramón Pena Lama*
101.—Juan Pombo Varela.
102.—José María Méndez Méndez,
103.—José Pérez Arriá.
104.—Ramiro Blanco Outeiral. *
105.—Benito José María Castro:-Sie* 

rra.
106.—Francisco Salazar Rui!,
107.—Matías Casas Sabios!
108.—Juan Jiménez barreño.
109.—Juan Murcia Ruiz.
110.—Miguel Andreu Baldo.
111.—Manuel Ruiz Domínguez.
112.—José Belmente Torralla.
113.—Serafín Montoya Quero.
114.—José Martínez Vidal.
115.—Antonio Jornet Orts,
116.—Mateo Tomás Signés*
117.—Demetrio Ronco Gómez.
119.—Francisco Chorizas Ojea* >
120.—Benito Ruiz Fernández Aüi 

teta. /
121.—Ignacio Escobado Laso,
122.—A ge pito Fernández Méndez*
123.—Vicente Fraundegui Ibarra,
124.—Jesús Picos Montero.
125.—Valeriano Mayo Rama, .
126.—Jesús Badiola Radiola.
127.—Félix Echevarría Austiza,
128.—Francisco Franco Rodrigue?
129.—José Delgado Foncubierta* -
130.—Justo Andueza Sáez.
131.—Olegario Blanco Muñiz,
132.—José López Paz.
133.—Manuel Gabino Cosedlas,
134.—Francisco García Campos,
135.—José Subirat Brull.
136.-—Agustín Soriano Lloret,
137.—Juan Utrera Sánchez.
138.—Gumersindo Domuro Nava* 

muel. i
139.—Antonio Martínez Rodríguez*'
140.—José López Fernández.
141.—Antonio Mosquera Rodrigue?
142.—José Santurio Vázquez*
143.—Pedro Toledo Ortega.
144.—Antonio Lora López.
145.—Santiago Navas González
146.—Antonio Ramos Pastor*
147.—Juan Prado Baro.
148.—Matías García Cano. , ¡
149.—Sebastián Sánchez Vergel.
150.—Faustino Menéndez Alonso.
151.—Sabino Máximo Candás.
152.—José María Gutiérrez Elvira
153.—Manuel Toledo Díaz.
154.—José Sérra Riera.
155.—José Benito González Arda
156.—José Antonio Pérez Méndez.
157.—José López Freijomil.
158.—Juan Rodríguez Freíre.
159.—Manuel Dovarro Felpeto.
160.—Manuel Rufino Painceiras.
161.—Manuel Sequeiro Fernández.
162.—Luis Miguel Miño García.
163.—Juan Romero Lago.
164.—Francisco Aurelio López Ló* 

pez.
165.—Juan Antonio Tembrás López*
166.—Francisco García Picatlcu
167.—Juan Fernández Alvarez*
168.—José Sequeiro Arés.
169.—Antonio Fuentes Loira.
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\ 170.—Angel García Liñeiro.¡171.—Arturo Serrantes Cobás.172.—Avelino Beceiros Díaz., 173.—Manuel Toimil Toimil.174.—José Vargas Freire. i 175.—Juan Manuel Toimil ToimiL176.—Juan Piñeiro Cartelle.177.-—Juan José Lemos Fernández.178.—Juan Manuel Fariñas Mayobre,179.—Juan José Novas García.180.—José Castro Arés.481.—José Bouzamayor Gato.182.—José Antonio Pérez Fragüela.183.—Justo Bedoya García.184.—Angel Rodríguez Dopico.185.—Gregorio Liedo Hernández,186.—José María Francisco Souto Casal.187.—Antonio Ibáñez Gastón.188.—Vicente Martínez Aucina.189.—Juan José Ituarte Gutiérrez.190.—Luis Gregorio Vila Uranga.191.—Francisco Roiz Arce.¡192.—Arturo Fernández Artime.193.—Antonio Maza Pérez.¡194.—Ramón García Fresno,195.—José Cayol Rodríguez.196.—Amador Fernández Vega.197.—Julián Trabanco Meana.198.—Abelardo Luis Hevia González. ,199.—Constante Area Santiago.200.—Eduardo Rodríguez Vidal.201.—Gabriel Sanjorje Rodríguez. '202.—Jasús Pazos Pumar.203.—José Acuña Souto.204.—Manuel Martínez Rodríguez,205.—Manuel Carbalia Villa.208.—José Alsina Pérez.207.—Federico Botillos a Traba,208.—Jesús Manuel Castrejo Senlle,209.—Juan Valls Llorac.210.—Antonio Pico Castello.211.—Manuel Zamorano Ortega, 212—José María Rodríguez Viña. ‘213.—Sev crino Fernández Bermúdez.214.—Manuel González Gutiérrez.215.—Julio Vázquez Díaz.216.—Manuel Soto González.217.—Eduardo Grandali Montero,218.-—Emilio Pórtela Conde.219.—José Bernardo Yáñez Soto. 220'.— Carlos Luiño Rascado.22L—Aureliano Aeeas González.222.—Antonio Suárez Couceiro.223.—Ricardo San Vicente Ibarron- do.

224.—Santiago Bedoya Picallo.225.—Fernando Vázquez Fariñas.220.—Juan José Fernández Lamela.227.—Juan Fuentes Leira.228.—José Rey Sedés.229.—Antonio Celestino Castro Bem.230.—Juan Alonso Naveiras.231.—Eladio Gumersindo Toral.232.—José María Piñeiro.233.—Luis Díaz López.234.—Alfredo Pérez Pita.235.—Bernardo Urbano López,236.—Juan Francisco Vázquez Fariñas.
237.—Angel Tensciro Montero,238.—Angel Montero Leal.
239.—Celestino Rega García.240.—Diego Esteban Ruiz.241.—Antonio Sánchez Asenslo.
242.—Juan Pascual Pon-s.243.—Serafín Barrenechea Z a lin d o  jguitia.
244.—Antino Mi niege! Jueristi.245.—Pedro Casado Martínez.248,—Antonio Clemente Sáez.247.—Anastasio Jiménez Pérez.243.—Lope Antonio López Gómez. ■219,—Pedro B. Santiañezl

250.—Robus tiano Roiz Pérez.251.—Antonio Brantúas Martínez.252.—Justo García Suárez.253.—Manuel Fernández Miguez.254.—-Manuel Seoane Pazos.255.—Jesús Rajo Orado.256.—José Nicanor Cascallar Fe- rreiro.257.—Mariano Ronda Galiana.258.—Manuel Castro Cabezal.259.—Juan Cambronero Barcelona.260.—Antonio Sánchez Fernández.261.—Juan Celdrán Izquierdo.262.—Antonio Navarro García.263.—Arturo Basilio Brú.264.—Juan Agüera Paredes.265.—Melchor López Andreu.266.—Tomás Gómez Vidal.287.—Alfonso Quiñones García.268.—Rafael Ortiz Alberto.269.—Pelayo Hernández García.270.—Joaquín Baldó Agulló.271.—Esteban López Egea.272.—Diego Otón Madrid.273.—Fulgencio García Martínez.274.—Manuel Martínez Arcos.275.—Isidoro Ferrer Soto.276.—Pedro Martínez Pérez.277.—Andrés de la Rosa García.273.—Bartolomé Marcos Herrera,279.—José Serrano Portillo.280.—José María Solano Prieto.281.—Antonio Lema Richarte.282.—Antonio Ruiz Vázquez.283.—Ricardo Rodríguez Chañno.284.—Manuel López Ponte.285.—Raimundo Ezequiel Amor Lema.
286.—Juan Lorenzo Lozano.287.—Agustín Soto Peña.288.—Adelino Creo Filgueíra.289.—Manuel González López.290.—Rafael López Campo.291.—José Recio García.292.—Julio Ons Simó.293.—Manuel Rodríguez Viñas.294.—Matías Martínez Vidal,295.—Jesús Pombo Varela.296.—Victori-o Chans Pasaudín.297.—Manuel Rey García.298.—Ginés Fernández Mulero.299.—Manuel Riveiro Lamela.309.—Manuel Casiiñeirá Romero.301.—Ricardo Saleta Centeno.302.—Manuel Mingo Secades. *303.—Julio  Andrés Aguado.304.—Emiliano Gabriel Obeso Muela.305.—Serapio Ibáñez Echevarría.306.—Gaspar Ramón lucera de la Rivaherrera.
307.—Emilio Pedrajas Goróstegui.308.—José Calvo Fernández,309.—Julio Esteban Solana Bedía.310.—Manuel Delgado Herrera.311.— Ramón Revilla Castañedo.312.— Fidel Gómez Ruiz.313.— Emilio J. Reventón Bedía. #314.— Gerardo Áispeolea Gómez.315.—Manuel Villegas Muñoz.316.—Jesús Quintana Rojo.317.—Ventura Bedía Gotera.318.—Lorenzo Castillo Miranda.319.— Anastasio Solana Ocinaga.320.—Esteban Quesada Torregrosa.321.— Amador Frías García.322.—Pedro  Rom án Márquez.
3 23—Felipe Jerez Cano.324.— Pascual Roca Pérez,325.— Antonio López Fernández,326.—José Ortuño Esteban.327.—Ramón Somoza Lijo.328.—F erm ín  L arrea Bolado.329.—Valentín de Juana Fernández.
330.— José Cuesta Argos,

331.—Antonio Lupiola Bustillo,332.—Arturo Santisteban Pascual,333.— Ambrosio Marsella Fuentes*334.— Cesáreo Ramos Labrador, y335.—Vicente Rentería Martínez*336.— Alberto Arranz Hergueras^337.— Luis Martínez Alonso.338.—Braulio H. Trueba Bedía.339.—Manuel Oviedo Vidal.340.— Angel Santos Teijido.341.— Manuel González Santos,342.— Julio Otero Agrá.343.— Joaquín Fernández Artime.344.—Luis Villar Villar.345.—José María Castrillón Quinta#346.— Fernando Suárez Porto,347.—Manuel López Freire.348.—Manuel Díaz Cabalo.349.— Ramón Conde Martínez. i350.—José María Caseiras Barbeito¿351.—Enrique Urranga Ibarra.352.— Javier Sánchez y Sánchez.353.— Sebastián Bayo Rodríguez.354.—José García Barrera.355.—Manuel Jaramillo González.356.—Hermenegildo López AniortG357.— Rogelio Guillán Bozo.358.— Fernando López Pérez.359.—Francisco Cid Claro.360.— Rafael Cid Claro.361.—Domingo Guerrero Ariza.362.—José Ruiz Guerrero.383.— Antonio Cayón San Pedro.384.—Manuel Cores Monteagudo.385.— Cipriano Benito Segundo Fe&¡ nández.368.— José V. Lijo González.367.—Manuel Pérez Parada.368.—José Lago Arnoso.389.—Francisco J. Pena Dios.370.—Joaquín Ruiz Picón.371.—Miguel Fernández Navarro.372.— Juan Mata Casas.373.— Ramón Núñez González.374.—José Marino Rivas.375.—Manuel Justo Núñez González376.—Manuel Rivas Martínez.377.—José Mariño Santos.378.—Juan Pérez Martínez.379.—Manuel Amado Gallego.380.—José Pérez Paz.381.— José Pérez Díaz.382^—José Gómez Veiga.383.—Avelino Rodríguez Díaz.334.— Angel Sánchez Ares.385.— Antonio López López.386.—José Sánchez Sixto.387.— Nicolás Vidal García.388.— Pío José Luis Cibeiro Vila- suso,389.— José Martínez Fernández.39.0.—Manuel Prieto Roídos.391.— Ricardo Salido Fernández.392.—Manuel Grela Pereira.393.— Jesús González González. r s 394.— Eulogio Fernández Martínez,395.—Joaquín Souto Cousillas.3984—Manuel Belirán Tosso.397.—Félix Neira Neira.5?8.— Santiago Rial Naveiro.399.—Juan F. Rivas Martínez.400.—Rafael Vi turro Outerial.401.—José  Rosendo Quciruga.402.— Luis Brandariz Pérez.403.—Manuel Alonso Pacheco.404.—Em ilio Goyán M artínez.405.—Manuel Santam aría Fernández.406.— Gregorio Pedro Corral Fi«. naga,407.— Ramón Canal Gómez.408.—M odesto Asón Gal van.409.—Juan Rivas Viota.410.—Pío Aiscorbe Sañudo.411.—Cipriano Rueda Calderón, •'
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, 412;—Miguel Gómez Urtiaga.
/ 413.— Domingo Moisés Gano Gó- 
Tnes.

414.—Gabino Espalza Ibáñez.
415.—Ladislao: Albo Isequilla.
41-6,—Elicofredu Coevas San Eme» 

te rio.
417.—Casto Martínez Enquicia.
418.—José Grela-Pe-eirá,
419.—Teóíilo. Mediav-ília Rallar-ón.
420.—Manuel Gómez Alvarez.
421.—José Quijano Gómez.  ̂
422¿T—Juan Bajones Casteleiro.-
423.—Jesús Cano Sáis,
424.—Pedro Bolívar Sierra.
425.—Ignacio Eseobedo Líala.
420.—Raimundo fíipoll Alonso.
427.—'Celestino Cuevas Fernández.
428.—Manuel L ourida Fornoso*
429.—Manuel Matos Costa.
430.—Angel Lomba Alonso.
4 3 1 .—•Francisco Parada Güiniarey,
432.—José E. A. Muñiz Noal.
433.—Marcelino del fíl) Arlas» _

, 434.-—Manuel Agustín San Juan
Concepción.

435.—Jesús Cancelas Riobó.
438.—Angel Giráidez García.
437.—Venancio Bilbao Layuno; 
■438.—Justo Druiabelila Legorburo.
439.—Félix Pérez Puerta.
440.— Estanislao Bengoeeiiea Mfen* 

cliaca¡;
441;—José Moreno Torres.
442.—Jacinto López^ Bayona.
443.—Antonio Fernández Tardío.
444.—Santos Alvarez López.
445.—Domingo López Sánchez. 
445.—Manuel García Martínez.  ̂ . 
447,—Indalecio Lloreí Domenech» 
143.—Salvador Peinado González,
449.—Martín Zaragoza Plá.
450.—MlgueL Castillo Domenech,
451.—Miguer Gubel Través.
452.—Salvador 'Mantona Martín.
453.—Miguel Nácher Cabanilles.
454.—Juan Bautista Miguel Veno- 

#ar.
455.—Francisco An-dreu- Jaeobo,
456.—José Ferrández Sánchez.
457.—José Cánovas López»
453.—Luis RodHguez Martínez. 
459.—Vicente Cánovas López,
400.—Antonio Molina Más»
461.—Juan Más-y Más.
462.—Lucas F'errer Seguí.
463.—Juan Mr.ntañer Cania*
404,—Miguel Obrador López,
465.—Francisco Más Bexach.
488.—Antonio Ferrar Gampins,
467.—Gaspar Jerez López.
468.—l?édro. Morey Trobal,
¿691—Juan Riera Tur.
470.—Jorge Fqrrer y  Campins..
471.—Antonio. Cárbonell Sorra.
472.—Bartolomé Bar celó Obrador.,
473.—Guillermo Vadell Remen,
474.—Félix Abella Mlnguíilón.
475.—Ginés García Alemán.
478.—José Santos García.
477.—Salvador López Figueirído,
478.—Juan Núñez Figueirido.
479o—Jaime Lago García.
480.—José Ramón Soielino Costas. 
431,—-Rafael Bonmaü Alonso.
482.—Ramón Ros Soria.-
483.—Francisco Selles Renes lio. 
í 84.—Ramón Cao maño G ó l /..
4 o 5.—J osé R o s a s' P rov c n c i o.
488.—José Espinosa Pérez.
487.—José, Castro Manso. 
i 88. —Francisco Gil Avellaneda.

—José Velazqucz García. 
í'á'á ~ Eduardo r omán Arando,
CE -  Esm.Eo 17 Ramírez.

; 492.—.Andrés Jerez.Ramos;
493.T~JóséóPérez -d.el Pu' *i V lis:.-
494.—Manuel Soto. Fríen «
495.—Amelio Pascual (jr xh ?.

■; 496.—Angel. Rodríguez- ó tic .
497.—José Bernárdez' Gil.
498.-—Francisco- Gil R úa.;
499.—Manuel Mauricio Martínez;
•56*0.—Jesús Sa-nín Fernández.
561.—M anuel Fontán.
502.-—Manuel. Ricardo. Patuda.
503;—José- Ramón Pérez Gartínez; 

j 504.—José Santiago. Vacilo Pasírana.
505.—Elíseo - Solía Foníeida.

| 506.—José - Hay,.
: 507.—Alejandro Santiago Rodríguez.
5 508.—Fernando Béamud? Oclioa,.

509.—Melchor Román. Flores, 
i 51 Oí-—José Acuña Rodríguez».
■ 511.-^-Manuel Noras RiuL
! 512.—José Ramón. Boas. López.

513'.—Domingo, Monso Quintana,, 
j 514.—Luis A’nserena Rivczr,
i "515.—Agustín-Cabeza y Pérez.- 

. 518.T~Juan Manuel Fernández Fer- 
ínández.
1 517.—Antonio Villa; Ruis;
| 518..—Juan.- Be renguen’ Castro..

513-¿r—Gnoíre. Frenceresc.o ¡ Túruri. .
520,-r—Eduardo:- Sánchez--. Rodríguez. 
52-1'.—Manuel; Moreno: Fernández;
522v—José Cabala Rodríguez-, 

i 523.—Miguel Barba Sánchez.
I 524.—Albina. Greda? Gondoiiz.  ̂ ' 
i 525..—Napoleón: Moltraira¡ Jiménez-.. 

528.—Juan; Liamosas Eiiiz»
527-,—Joaquín Martínez:- Roneo.
528.—Ramón Becbiarelli Mercado..
529.—José López. Molerá».
530.—José López González.
531.—Ángel Miranda García'»
532.—Joaquín ; V ictoria; Rodríguez.

; 538.—Esteban:" Vargas Jiménez,
I 534.—Antonio - Beneito Llorea.
; 535.—Francisco. Urios: Baldó.
| 536— Antonio; Fuster Baklól 
; 537.-—J»tiair Mayar Garaco; 
j - 538.—José María.: Lloret. Aragonés,:
■] 539.—José Gonzálvez. Llore a.
| 540.—Guillermo: Blanco. Deas,.

541*-—Francisco Campano•Montañés, 
542.—Ramón EnríquezEDíaz. 
543¿-->íaaii Beneita SelléSi 

i 5 4 4 .-^u an  Negra Ibanroiido*
! 545.—Mvara-Tem:Münra:&piu
í 548.—Julián  Rodríguez.
•i 547;—Gervasio-‘Laza -Goitimi 
: 548.~cAdolfo Pérez Blando.
I 5.49—-Redro Bueno Baños, 
l 550.—Formerlo Barren Cartilla.
? 551..—Demetrio Villairoeva Campillo

552.—Manuel.Novos Martínez.
: 553.—Ignacio Aizpuru- Illarram andi.

554.—Juan: losé: Basierra Palacio*
• 555*—Angel Isagiúrre. Manusidor.

558,—José' Pastoriza-. Loira..
557.—Antonio López Rey,
5 5 8,—E d u a r el o Po riel a C'a -• teiro.
559,---José Damián Basa ota y Ba- 

santa.
500.—Ángel Se-veriano Chaus Pasan* 

din,
561.—Luis- Burga-ña Irosa,
682.—0 osé; Pardavila .Pérex .
563.—J o s é  Manuel Eimequin A-is- 

purn.
584.—Manuel García Diz',
505.—Fernando Por lava ¡es del Cas

tillo.
566 — I uIonio O. Eermúdez Campos. 
587,— lo a cuín Díaz Casta.
568.—«y a iiel G. Ganosa Stiárez»
569.—Joaquín Lamela López.
570-—Tomás Fachado IriberrL

«571.—Cé m r  Emilia Fernández: Gott* 
zález,

572.—Rsfáel! Girtiérrez-' San: Miguel 
Bollullo. .

573.—Juan - Árt&aga: y  Arteága.
574:.—-Gond.cmaro Díaz- y Perda-mo* 
575,—Antonio.. Lago' Patiño,-
57C—Manuel’Dios Vilar.
577;—José F&belo. San tana.
578.—Manuel Peón Pazos» í
579,—Juan Manuel Pérez Lampón. ;
580,--Andrés-. Ventara Gago Gonzá* 

lez.
581.—José: González- B enno.
582^—Manae¡l Lépex Castre.
583;—Mkrraél Gago ■ González.
5¿4;—Vicente - Gago González. -
585.— Ramón. Monioya Quero.
586.—Juan:Nicolás- A lvares Pérez* i
587.—Ricardo Gainpuzana = Oliva» 
5.88,—Francisco ■ Rafael Méndez Du*

rán.
589..—Juan-; Crespo. Teijciro.
530.—Luis Támé.- Vidal,
591.—José: Gómez Díaz.
592.—M anuel Antonio Aran jo KodrD 

guez. t
593.—Jo^é:Benito Piñeiro Ganoso. :
594.—Dais: Iglesias Torres.
595*t—Rogelio •' Mosquera^ liebasira. • 
596.—Ramón Villámarín: Maraño 
ñ37,~.fosé Benito Vicente Sobrádelo
598.—José: Alvarez Fontán;
599.—-Marcelino.': Me-iz Domínguez; 
690.—A gusíín Sobrino Torrado.;
601.—José' Martínez Amigo,
602.—José'Codécido Abril.
603.—.Manuel' Portes- Gavinas.
60.4,-—Baldoxíiero. iglesias' Santos.- '
605.:—Victoriano - O u to  r  i a l Abaíi,-» 

queiro.
606.—Bernabé- Llorans Cortés.
607.—Jesús-Santos- Paz.

* 608.—Antonio: Galante Martínez.
609.—José Piñeiro A.11Ído,
610.—L uis; Suárez Vi dal.
611.—Bernardo, del Río Pérez.
612. —Justó Escobar García,
613.—Agustín Fraxiquelo Rodríguez^
614.—.Pedro Lio car Lloróos.

í 615.—Federico Manuel Goto Gcmzá» 
lez.

616.—Alejo; Neira Centeno;
617.—Manuel Francisco Cruz Cano* 
BlEvr—Jenaro. Dios Ro.rn.ay,
619.—Francisco Oviedo Vidal. i
620.—Miguel Careaga Garamchdi, ¡
621.—Deis Valen tí n Bénitez. ;J 
622*—José Blanco' Piñeiro». ,

i 623—Manuel Moyobre Calderón.
624.—Juan Redialauneía Reitia. / 

i 025.—Salvador Alda-rrondo Gntié- 
: rrez.

626»—Jiian Canadá Soto.
627.—Valentín. Rey Sánchez.
828.—Enrique- Castiñeiras Rodríguez* 
629,—Víctor Gutiérrez Garrido.
€30.—Francisco. Berenguer Castro»-'
631.—Ángel Benjamín Priego Alón* 

so.
632.—Juan Bautista Gómez Sánchez»
633.—Agustín Lo i o Lo jo.
834.—Vicente Fernández - Castillo 
635—Vicente Pérez Sampcdro.
636.—José' Vicente Ageitos Gudo*.
637.—Manuel Agrelo Herma.
638.—Juan López■ González..
639.—Julio- Fernández Fra.
840.—Francisco González Casak,
641.—Francisco Galo Rústelo,
642.—Manuel Tley Campos.
643.—J'úan Diz Rodrigues.
644.—Ramón' García G a rc ía "
645.--Luis Fontán: Romero.

! ■ 646.— Celestino Alonso Días*
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' 647.—José Ramón de la Torre Be- 
'ianzos. ' .

648,—Ramón Bev¿'posta Bríanes.
,64.9.—-Andrés AgeUos Pérez.
650.—Juventino Trigo Martínez,
651.—José Vilasánchez Martínez.
652.—José Rodríguez 'Caldo.
653.—Pedro Bustaraante Fajardo.
654.—-José María Francés y Gorordo.
655.;—Ramón Liado Asensio.
656.—José Tonés Don al.
,657.—Ricardo Gifrcu Forch.

:658.—Marcelino Fernández Corral,
659.—Lázaro Mérida López.
660.—Juan García Gómez.
.661,—Rafael Cortés Eeredia.
662.—Manuel Madueüo FUiiz.
663.—Cosme Pérez López.
664.—Jo aquí n Figueróa Lago.
065.—Antonio López Raíz de Soma* 

yia. s
666.—José Serrat Rodríguez.
667.—Juan Rodrigues Días .
668.—Ramón Garrafal á Pérez.
669.—Ramón Reyes Becerra.
670.—Francisco Baltasar Pérez Si* 

Wión.
67:1,—En gema Mimiliz 'Montero.
.672.—Francisco Tous Nadal.
673..—Locas Martínez Tayuela.
674.—Pedro Pérez Álvarez.

' 675.—Bernardo José García Vera.
; 676.—Andrés Rodríguez Alvares.
; 677.—Celestino Fernández Lorenzo,
» 678.—Juan Zárraga Larrinaga.
¡ 679.—Jaime Mari ¡Roig.
» 680.—Matías F errer Mari.
¡581.—Juan Ramón Guaeh.
¡ 682,—Joan Torres Escande!!.

.: 683.—Juan Castélló Mari.
• 684.—Jaime Verderá Castelló.
685.—Juan Beriguistáin Caneo.
686.—Andrés Canales González.
687.—Manuel P arra Ruiz.

; 688.—Antonio Morales Muñoz. i
689.—Pedro Pombo Villar,
690,—Ju an  Vadell Hernández, j
691,—José Torres Bonet 'Q;‘
692.—Ramón Rivera Pérez,
893, —Ovidio López y López.
684,—Bernabé Gallego Robles.
:695.—Eduardo Rodríguez López. 
888.—Andrés Sánchez .Moreno.
697,—Emilio Pena Fernández.
898.—Pedro L. Jiménez Herrera. 
689.—Ramón Vicli Tur.
700.—Juan Calvet Planell,
701.—Antonio Esparoner -Massaguer.
702.—Pedro Iions Vilanova.
703.—Francisco Zamarra Torxier.
704.—Antonio Llorca Pérez,
705.—José Felipe Calvin Oria.
706.—Manuel Antonio Fernández 

Carancho.
767.—-Evaristo Albo Caimus,
708.—Isidoro Fernández Trabanco, 
769,—José Pórtela Bernáldez,
710.—Francisco Merodia Lucas.
711.—Isidoro Alonso Masntier.
712.—Francisco Ayala Vázquez.
713.—¡Nicolás Troyano IJceda.
714.—Alejandro Alvarez Reza,
715.—.Juan Castro Díaz.
716.—Rogelio Gómez M artínez.

•' 717.—Juan Antonio González Váz- 
Suez. .

718.—Juan Avala Vázquez,
719.-—Kiginio Escudero Muñoz.
720.—Enrique Navarré García..
721.—Gabriel Garran que Escaño,
722.—José Martín Díaz.
723.—José Garrido Rodríguez..

: 7«4.—Salvador Reul * Ramos. Mén
dez, -

725.—Francisco Gómez Galdo.
726.—Domingo Camacho López.
727.—Hermenegildo García Mata.
728.—José María Jaén Sanchiz,
729.—Antonio Fernández Capote.
730.—Miguel Bejmonte González.
731.—Alberto Sánchez González.

• 732.—Francisco Franco Piñeirc.
733.—José Antonio Docampo F ran

co.
734.—Juan Martínez Sornohano,
735.—José ■ Chancón Ramírez.
736.—José Félix ¡Bas.
737.—Francisco Cacho! Cardona.
738.—Dionisio Inazábal Urbizu.
739.—Ensebio Basurco Altuna.
740.—Carlos María Cuelo García.
741.—José María Sayas y Sancho,
742.—Francisco Cual Bañáis,
743.-—Juan Jerez García.
744.—ÁQuiliiio García Márquez.
745.—José Ruiz Mui ño,
748.—José Ilerm o Boo.
747.—Juan Martínez ©gando.
■ 748.—.Francisco Quiñones Muiño*
748,—Antonio Cao González.
750.-—Lorenzo Robles Asensio,
751.—Luis Ramón Victorero 'Ba

rrero .
752.—Ricardo Pazos A ndró,
753.—Antonio González Sánchez, ^
754.—Baltasar Codito Bello.
755.—Angel Días T djeiro ,
756.—Fidel García Martínez.
757.—Miguel Esíévez Fernández.
758.—Generoso García Martínez.
759.—José Carreira Alvarez.
780.—Garlos Rodríguez Muñoz.
761.—Francisco Cuervo Viejo.
762.—Alvaro Figueirido Cari de. 
783.—Baltasar 'Nicoláu Moner.
764.—Juan Antonio López Torres.
765.—Santiago Cortinas Cortinas.
766.—Rafael Aiitich Táberner.
767.—Feliciano A rrinda Achurra,
768.—Manuel García Gómez.
769.—Eduardo Tain Leiva.
770.—Antonio Herrero Olmedo.
771.—José María Pérez Fernández*
772.—Manuel Vilasó Paz.
773.—Bartolomé Cazo ría Grozco,
774.—Pedro Lage Vale.
775.—Andrés Bellon Nebril,
778.—Delfín Martínez Arfeche.
777.—B ernardina Otero Pinto,
778.—Jorge Ballesíor López.
779.—¡Nicolás Olmo Hernández.
780.—Francisco Regó Rodríguez.
7 8 1 ._ Angel Chapspria Galián.
782.—José Antonio González y Gon

zález.
783.—José Ballestee Muñoz.
784.—-Miguel Tomás Signes.
785.—José Gómez Braña.
788—Aniceto de la Zota Fica.
787.—Pedro Calderón Madrit.
788,—Juan Rodríguez de Haro. 
789o—-José Antonio Pazos Pereira, 
790.—Jesús Santiago Lago.
791..—Antonio Valiejo Martínez.
792.—Luis Vidal Foní.
793.—AlfrMo Rodríguez Ruiz,
794.—-Enrique Díaz Moya.
795.—Teodoro Izigar ¡Hurga.
798,-—Marcelino Cordero García,
707.—Jesús Ramos Gambún.
798.—Antonio Gen amor Bover,
799.—Manuel Caridad Fernández. ^
800.—Carlos Domingo López y Ló

pez.
881.—Francisco Márquez Martín.
802.—José Jfartínez Marescas.
803.—Antonio Arias Garrido.
804.—Diego Pino Soler,
805.—José Rodríguez Morales.

$06*—José Jiménez López* T
807.—José Roldan Gómez.
808.—Joaquín Cardó Roqueta,
809.—̂ Martín Sastre Reinés,
810'.—Juan Ñuño Serrán.
811.—Ricardo Enciso Velasco.
812.— Antonio Jiménez López,
813.—Antonio Caparros Luna.
814.—Manuel Taibo Viciana.
815.—Manuel Fuentes Bcrmúdez.
816.—Luís León Carmona.
817.—Juan Caules Moneada.
818.—Pío Arteaga y Arteaga.
819.—Manuel Rey.
820.—Manuel Rey Soto.
821.—Claudio Uriarie Eehandía,
822.—Francisco Ruiz Berruezo.
823.—Francisco Cruz Cousilla.
824.—Rafael Román Luque.
825.—Félix Pou Vileíla.
826.— Gabriel Morito Villaja.
$27.—José María Riveiro Meizoso. 
$28.—Francisco Caparros Martínez*
829.—Víctor Guianee González,
830.—Julio Riestra Gutiérrez.
831.—Felipe Delgado Delgado.
832.—Francisco Perfecto Mato Md» 

reira,
833.—Juan Amaso Freire.
834.—Juan José Barra Montero.
835.—Angel Picos Soto.
838.—Rafael Carrera Conde.
837.—Manuel Lugris Porto.
83$.—Manuel Cubada Elocegu!.

“ 839.—Francisco Paredes Cela,
840.—Francisco Soler León,
841*—José Oca ña Rodríguez.
$42.—Alfredo Gómez Amat.
843.—Juan Mateo de la Rosa.
844.—Antonio Re fofos Iglesias.
845.—Avelino Picallo Tejeira,
$46.—José Prada Alemán.
847.—Fausto Subillaga Pérez.
848.—Pedro Cabrera Hernández.
849.—José Antonio Fernández Ber- 

mudez.
859.—José CamMg Cousillas.
851.—Jesús Rey Ferreiro.
852.—Ensebio Ibarloza García.
853.—Lorenzo Gil Carrillo.
854.—Pedro Gallego Blanco.
855.—Antonio Costa Lucas.
856.—Atan ágil do Deu Lleó.
857.—-Manuel Muñoz Suárez.
858.—Manuel Hernández Gutiérrez*
859.—Eduardo Santana Romero.
860.—Eusebio Ruano Beltrán.
861.—Hilarión Andreano Sorrelus.
862.—Sabino Martínez Ogando.
883*—Ricardo Lustres Gampañá. 
$64,—Joaquín Martínez Bón.
865.—Bernardo José García Vera.
866.—Pedro Sánchez Rosique.
867.—Francisco Soto Puerto.
$88.—Andrés Pérez Vázquez.
88$;—-Francisco Barreiro Torrado.
870.—Florencio Romero Pérez.
871.—Andrés Hernández Casteló.

Vista la instancia promovida por el 
Director-Gerente de la Compañía Na
viera Amaya en consulta de que se de
signe ia densidad mercantil de la ma
dera de “okoume” en trozas, a los 
efectos ds la precepción de primas a 
la navegación,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con la Inspección general de Na
vegación, que el peso de la tonelada 
de mar de la madera conocida con el 
nombre de “okoume” en trozas sea 
de 300 kilogramos a los e fec to  de la 
liquidación de primas a la navega
ción.
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 Madrid, 17 de Octubre de 1933.—  \E l Subsecretario, Sergio Andión. 

/Señor Inspector general de Navega- s ción.— Señores...

Vista la instancia promovida por 2). Miguel Martínez de Pinillos, armador de varios buques fruteros que tienen establecido el servicio regular en- Jtre los puertos españoles y extranjero s , solicitando se les asigne la bonificación por viaje redondo a los efectos del percibo de primas a la navegación, siempre que el viaje principal demuestren que lo efectúan a más de 12 millas de velocidad.Visto que no reportaría beiiefijio alaguno para las mercancías el sostener /lia máxima velocidad en las travesías to r ta s  para los buques fruteros, e £n- terpreíando el espíritu con que se pio- mulgó el Decreto-ley de 21 de Agosto de 1925,Este Ministerio ha resuelto quede aciarado dicho Decreto-ley en el sentido de que los buques dedicados ai transporte de frutos perciban la bonificación que les corresponda en todo el viaje redondo, siempre que en las pruebas de velocidad de cuatro horas de duración a plena carga obtengan el promedio ¡de velocidad requerida y en las travesías principales acrediten haber excedido de ella por -certificación deducida de los diarios Vle navegación autorizados por la Delegación marítima correspondiente.. Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El Subsecretario, Sergio Andión.
Señor Inspector general de Navegación.— Señores...

Habiéndose padecido errores materiales en la Orden ministerial de 15 del corriente, fijando normas para la pesca en artes de arrastre remolcados, se subsanan éstos en la forma siguiente:
Apartado titulado Región Surmedi- rránea.

Párrafo 9.® D ice: 3.000 millas; debe decir: 3 millas.
Apartado titulado de Generalidad para todas la$ regiones.

Párrafo 2.° Bir^- dentro; debe de- ú r : dándoles.
Apartado titulado mallas.

Párrafo último. D ice: medio; debe lecir: medido.Madrid, 20 de Octubre de 1933.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Según la clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de Cá- cercs, aprobada por Orden de 23 de Octubre de 1931, correspondía un Inspector farmacéutico de tercera categoría ai partido de Monroy; pero habiendo aumentado el número de habitantes ¡de dicho partido farmacéutico, ya que

con arreglo al censo en vigor corresponden al mismo 3,801 habitantes, a partir de esta fecha se asigna al mismo un Inspector farmacéutico de segunda categoría, en cumplimiento de las disposiciones vigentes.Madrid, 24 de Octubre de 1933.—El Directo? general, José María Gutiérrez Barreal.

Al aprobar con carácter definitivo la clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de Alava, se asignaron, por error dé suma, 5.755 habitantes al partido farmacéutico de Ámu- rrio, y correspondiéndole, según el censo en vigor, 4.155, se le asigna, en consecuencia, un Inspector farmacéutico de segunda categoría, haciéndose la rectificación oportuna a fin de que surta los efectos consiguientes.Madrid, 24 de Octubre de 1933.—El Director general, José María Gutiérrez Barreal.

Según la clasificación definitiva de partidos farmacéuticos de la provincia  de Cádiz, aprobada por Orden de/ 23 de Octubre de 1931, correspondía un Inspector farmacéutico de primera categoría al partido de Villamartín; pero habiendo aumentado el número de habitantes de dicho partido farmacéutico, ya que con arreglo al censo en v igor corresponden al mismo 8.269 habitantes, a partir de esta fecha se asignan al mismo dos Inspectores farmacéuticos municipales de primera categoría, en cumplimiento de las disposiciones en vigor.Madrid, 24 de Octubre de 1933.—El Director general, José María Gutiérrez Barreal.

Según la clasificación definitiva de partidos farmacéuticos de la provincia de Almería, aprobada ppr Orden de 23 de Octubre de 1931, correspondían dos Inspectores farmacéuticos de primera categoría al partido de Lubrín, por poseer 8.179 habitantes; pero habiendo disminuido el número de los mismos, ya que con arreglo al censo en vigor sólo le corresponden 7.210, a partir de esta fecha se asignan al partido de Lubrin un solo Inspector farmacéutico municipal de primera categoría en cumplimiento de las disposiciones en vigor.Madrid, 24 de Octubre de 1933.—El Director general, José María Gutiérrez Barreal.

ESCUELA NACIONAL DE PUERICULTURA1
.Relación de los aspirantes presentados a los concursos convocados en 3 del actual para proveer plazas de alumnos de las distintas Secciones de'esta Escuela y estado en que se encuentran sus documentaciones.

Médicos puericultores.
Número 1.—D. Angel Aiique Tomico. Completa.2.—D. Emilio Garcerán López. Completa.3.—D. José Ramos Caffcía. Completa.4.—D. José María Rodríguez Ruiz. Completa.

5.— D. Vicente Sevilla Larr-ipa. Completa.6.— D. E duardo  P rieto  Alonso. Completa.7.—D. Luis María Sáinz de lo s  Terreros. Completa.
8.— D. Federico  Velasco Martínez. Completa.9.— D. R icardo Couto Felices. Completa.10.—D. José Antonio Conejo Ortega. Falta  póliza.11.—D. Alvaro Bobillo Bobillo, Completa.
12.— D. Luis Sanjuán P e rp iñ á , Falta certificado m édico.13.—D. Angel H ebrero Alonso. Completa.
1 4 .—D. Félix  Gil Ossorio. Completa.15.— D. Enrique Gelabert Sánchez. Completa.16.—D. Rafael Suárez y Suárez, Completa.17.—D. Ju lián  T. Rubio García. Completa.18.— D. Alfonso Díaz Regañón. Falta póliza.19.—D. Santiago Rodríguez Vihuela. 

Completa.20.— D. Francisco García A y n a t. Completa.21.—D. Manuel Fon to ira  Peón. Completa.22.—D. José Suárez Baqueiro. Completa.23.— D. Manuel Bueno Fajardo. Completa.24.—Doña Ascensión Ariz E lane. Sin docum entos.25.— D. Juan  Fi güero a Egea. Completa.28.—D. José Valero. Sin documentación.27.—D. Joaquín López Sánchez. Sin documentación.28.— D. Florentino de Diego Moreno. Completa.29.— D. Pablo Hurtado Miguel. Falta partida de nacimiento y certificado médico30.-—D. Pedro Navarro Navarro. Sin documentación.31.—D. José Antonio Geballos. Completa.32.—D. Eugenio Jarabo Guinau. Completa.33.—D. Jaime Reina del Campo. Completa.34.—Doña Rosario Blasco Ortiz. Falta partida de nacimiento y certificado médico.35.— D. Pedro Tena e Ibarra.— Falta certificado médico y  de Penales.36.— D. Pedro Bernal Fandos. Completa.37.—-D. Pedro José Moreno. Falta certificado de Penales.38.—D. Manuel Oneira Ramón. Completa.39.—D. Luis García Colmenares, Falta póliza.40.—D. José Pachón Carrillo. Conir pleta.41.—D .' Manuel Quero Malo. Completa.42.— D. Félix García Palacios. Falta certificado médico.43.—D. Francisco  Andolz Aguilar Completa.44.—D. F rancisco  Aguado Saralegui. Completa.45.—D. José Joaquín Muñoz Vela* Sin documentos.46.—D. Faustino Zapatero Sin documentos.
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'  47.— D. Manuel Blanco Otero. Com
pleta.

48.—D. Luis Ignacio  Lassaleta Mu- 
Hoz. Completa.

49.— Doña A delaida N avarro  P atiño . 
Sin docum entos.

50.— D. Benito Segura Lago. Com
pleta.

51.—D. Angel García y García. Com
pleta.

52.— D. A rturo Gallego de la T orre . 
Com pleta,

53.—D. A ntonio García A ndrads. 
F alta p a rtid a  de nacim iento,

54.—D. Manuel Alonso Canalejas. 
Sin docum entación.

55.— D. R icardo Sandiño. Sin docu- 
frieniación.

56.—Doña Amelia Azaróla E cheve
rría . Sin docum entación.

57.—D. José G utiérrez Alonso. Com
pleta.

58.— D. B ernardo  P érez Moreno 
Completa.

59.—D, A ntonio C arrcto González 
Monero. Com pleta.

60.—D. Ram ón Ruiz Casado. Com
pleta.

61.— D. G erardo Sanz Vázquez. F a l
ta certificado m édico y póliza.

62.— D. Carlos Muñiz Migallón. Sin 
docum entos.

63.— D. F rancisco  Gamazo Gómez. 
Completa.

64.— D. P edro  P ardo  García. F alta  
certificado m édico.

65.-—D. A ndrés M oliner González. 
Com pleta.

66.— D. F ernando  Silván López. Sin 
docum entación.
.i Visitadoras pu ericu lto r  as.

Número 1.— Doña M ariana Gachi- 
' ¡ñero Fernández. Completa.

2.—Doña P au lina  Sanz Pascual. 
Completa.

3.— Doña M aría T eresa González 
Garzón. Falta  p a rtid a  de nacim iento .

4.—D oña M arina Escam illa Sáez. 
Com pleta.

5.—Doña Concha O ria González. 
F alta  ac red ita r circunstancias.

6.— D oña C ándida C onstantina Tem 
prano . Completa.

7.— D oña C arm en D ucha R e d  a l .  
Com pleta.

8.— D oña C arlota Burgos Serna. 
Completa.

9.— Doña M aría de los Angeles Váz
quez de P arga e Iglesias, Completa.

10.— D oña M aría A rnau y Aurioles. 
Completa.

11.—D oña Carm en Noriega. F alta  
certificado m édico.

12. —  D oña Is ido ra  Revuelta. F alta  
póliza y ac red ita r  circunstancias.

13.— Doña M aría F ernández Morga
ño. Falta docum entación.

14. —  D oña M aría B ríg ida Galluz 
Prenso. Completa.

15.—Doña M aría H ernández Gonzá
lez. Completa.

16.—Doña M aría de la Concepción 
Cerero y Blanco. Completa.

17.—Doña M aría T eresa Leret. F al
ta  certificado de nacim iento  y acre
d ita r circunstancias.

18.—Doña M anuela de Montes Jo- 
vellar. Completa.
' 19.—Doña R osina Palm er Xa me na. 
Completa.

20.—-D oña M aría Beatriz Real He- 
m iz .  Completa.

21.—Doña Luisa P erra lta  y P erra l- 
£&• Completa.

22. —  Doña M anuela Leal Sánchez. 
Completa.

23.—Doña M aría de los Angeles Gó
mez de la T orre . Completa.

24.—Doña G regoria M enéndez P a
lacio. F alta ac red ita r circunstancias.

25.— Doña Constancia Merla de la 
T orre . Completa.

26.— Doña M aría Luisa Pfitz. Com
pleta.

27. — Doña Gloria Vispo Villardé- 
frencos. Completa. *

28.—Doña M aría de los Angeles Me
lero Badallo. F alta ac red ita r c ircu n s
tancias.

29.— Doña M aría T eresa P ertice y 
Ascondo. Completa.

30.— Doña M aría T rem oya y E che
verría . Completa.

31.— Doña M aría G arcía Rivacoba. 
Com pleta.

32.—D oña V ictoria Maza González. 
F alta  pago derechos.

33.— Doña Josefina Blay Antón. F al
ta docum entación y pago derechos.

34.— Doña Carm en Díaz Blanco. Fal
ta docum entación y pago derechos.

35.—Doña M odesta Jaén  Enea. F al
ta  certificado de Penales.

3 8 .—-Doña A lbina Q ñcialdegui Al- 
d a r. Falta p a rtid a  de nacim iento , Pe
nales y ac red ita r c ircunstancias.

37.—D oña S icilia G arcía B arberán. 
Sin docum entación n i pago de dere
chos.

38.—D oña M aría del Carm en Ala
m inos. Com pleta.

39.— Doña Luisa Agulló Cobos. F al
ta  título de M aestra.

40. —  D oña F rancisca  de N oriega 
Delgado. F alta  certificado m édico,

41.-—Doña C arolina Amézola y Man
so de Zúñiga. Completa.

42.— D oña M aría de la Concepción 
de Le desuna Barea. Completa.

43.— Doña Ju lia  Gómez Lacruz. F a l
ta  ac red ita r circunstancias, p a rtid a  
de nacim iento  y  certificado m édico.

44. —  Doña Rita, A lvarez Besada. 
Completa.

45.—Doña Elena de la Escosura y 
Pulido. Completa.

46.—Doña Consuelo Ram írez Gaste- 
do. Completa,

47.— Doña F lorencia Gallego Gallego. 
Completa.

48.—Doña M aría Luisa Daza de So
m onte. F alta  pa rtid a  de nacimiento, 
certificado de Penales, certificado iné- 
dico y póliza.

49.—Doña M aría de los Angeles del 
Campo López. Completa.

50.—Doña Amparo Ciruela y Heredia. 
F alta  p artida  de nacimiento y pr^iza.

51.—Doña M aría Guadalupe García 
de Quevedo. Falta  certificado Penales.

52.—Doña M aría de Or&eta y Wall- 
w ork. Falta  póliza y título.

53.—Doña Severiana Valí Muñoz. Sin 
documentación.

54.—Doña Josefa Pérez Sánchez. Sin 
documentos.

55.—Doña Elena Domenge Pastor. 
Completa.

56.—Doña N atividad Fernández Mar- 
quina. Completa.

57.—Doña M artina Raga Joven. Falla 
título.

53.— Doña María Cambronero García. 
F alta  título de Enferm era.

59.—Doña M aría de la Concepción 
Gironés. Completa.

60— Doña M aría Luisa R etorüilo y 
de León. Sin documentos. '

61.— Doña E lvira Congregado, F alta  
acred itar circunstancias.

62.—Doña María González MerciaL 
Falta certificación de Penales.

63.— Doña Laura de la L astra Villa. 
Faltan  títulos.

64.—Doña María Paz Montoya. Com
pleta.

65.—Doña Purificación Ranilla Cor- 
chón. Se retiró .

66.—Doña Teresa V ergara Daniel, 
Completa.

67.—Doña Antonia Valero Luis. Falta 
certificado de Penales.

63.—Doña Consuelo Rúa Buquia. 
Completa.

69.—Doña M aría Blanca Dans García. 
Completa.

70— Doña Francisca Ruiz García, 
Completa.

71.—Doña Luisa M artín Martínez. 
Completa.

72.—Doña M arceliana Rodríguez Fcr* 
nández. F alta  certificado Penales.

73.—Doña Antonia M artínez Ruiz. 
Completa.

74.—Doña Patrocinio Gómez M artí
nez. F alta certificado médico.

75.—Doña María de los Angeles Gon
zález Brún. Completa.

76.—Doña M aría Asunción A lejandra 
Jim énez Blázquez. F alta  título de En
ferm era y pago derechos.

77.—Doña M aría del Rosario Felipa 
A rroyo López. Falta  certificado de Pe
nales y certificado médico;

78.—Doña Francisca Bebia F ernán
dez. Sin documentación.

79.—Doña Ramona Mouri-Vera e Is- 
car. Falta  certificado P enales/ partida  
de nacimiento y certificado médico.

80.—Doña M aría del P ila r  Contreras 
Berrojos. Completa.

81.—Doña M aría del Carmen Montojo 
y Sureda. Falta  póliza.

82.— Doña M aría del Perpetuo Soco
rro  Doussinague y Brunet. Falta  certi
ficado de Penales.

83.—Doña Inés Garma Zubizarreta. 
Completa.

84.—Doña Filom ena Rivero y Grao. 
Completa.

85.—Doña Remedios Díaz Fernández. 
Sin documentos.

88.—Doña Manuela Salmerón Muñoz. 
Sin documentos.

87.—Doña María Cristina de Figue- 
roa y Bcrmejillo. Falta  certificado Pe
nales y médico.

88.—Doña María Luisa Orbea y P a
lacios. Sin documentación.

89.— Doña M aría del Am paro Reye
ro F ernández. Sin docum entos.
. 90.—Doña M aría M arín Espinosa. 
Sin docum entos ni pago de derechos.

91.—Doña Josefina H ernández Pé
rez. Falta p a rtid a  de nacim iento .

92.—Doña Blanca R uidavest Manení. 
F alta certificado de Penales.

93.—Doña M aría Rodríguez B arra- 
faz. Falta certificado de Penales.

94.—Doña Luisa C riner Faure. Com
pleta.

Guardadoras de niños.
Núm ero 1.—Doña M aría del Carm en 

P astor. F alta partida  de nacim iento.
2.—Doña Carm en N oneriba. Com

pleta.
3.—Doña Carm en Ducha Redal 

Completa.
4.— Doña M aría ie l  Carmen T erán. 

Sin docum ente*.
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5.—Doña Antonia Bonifacio Burgos, 
gin documentos.

6.—Doña Ramona Soler Aiguabella. 
Completa.

7.—Doña Carmen Pajares Nimez. 
Completa.

8.—Doña Andrea Alvarez Aragón. 
Sin documentos.

9.—Doña Judith Tello García de las 
Ríos, 'Completa.

10.—-Doña Juana Tello García de los 
Ríos, i  Completa.

11.— Doña Tránsito Rodríguez Mar
tin. Cümpleta.

12.—D-oña María García Iiurriaga. 
Completa.

13 .—Doña Juana Cordero Gómez. 
Completa.

14 .—Doña Isabel Llamas Vela. Com
pleta.

15.—Doña Isabel Carmona Arenas. 
Completa.

16 .—Doña María Marroquin Cable- 
das. Completa.

17 .—Doña Maria del Pilar Pérez 
Martínez. Falta partida de nacinuento.

18.—Doña Rosalía Borreguero Cam
pón, Falta certificado médico y póliza.

19 .—Doña María Luisa del Riego 
jÓrozco. Falta póliza,

20'.—De ña Amparo Martínez. Falta 
póliza,

21.-—Doña María de Padilla Laguna, 
Completa.

22.— Doña -Marcelina Alvarez Pareo. 
Completa.

23.—Doña Pilar Campas Hidalgo. 
Completa.

24.—Doña Angela Felisa Bruno. 
Completa. ,

25.—Doña Carmen Gómez Enriquez. 
Falta póliza.

2.6.—Doña Ramona Nieto Ucero. 
Completa.

27.—Roña Marcctlana Rodríguez, 
Completa.

28.—Doña Araceli Mañas Sarnas. 
Falta certificado de Penales, médico y 
pago de derechos.

29.— Doña María Victoria Alvarez. 
Completa.

33.—Doña María Soledad Sirodey y 
Gálvez. Falta partida de nacimiento y 
certificado médico.

31.—Doña Margarita Casanova More
no. Falta partida de nacimiento y cer
tificado médico.

32.—Doña Mercedes Casanova More
no. Falta partida de nacimiento y cer
tificado médico.

33.—Doña María Luisa Bedtia Raíz. 
Completa.

34.—Doña Palmira Gliver Royo. Fal
la certificado Penales.

35.—Doña Amelia Solana González. 
Falta certificado- médico y Penales.

36.—Doña María del Perpetuo Soco
rro Jiménez. Completa.

37.—Daña Guadalupe Navarro Alva
res. Sin documentos.

38.—Doña María Díaz Galán. Sin do
cumentos.

39.—Doña Gloria Ello y González 
de Ámázua. Sin •documentos.

40.—Doña Pilar Lloráis Badía.-Com
pleta.

Matronas Fue-rieultoras.

" Humero X.— Doña M aría  Josefa Alon
so. Completa.

2.—Doña Enriqueta Segura García.. 
Cúmplela,

3.—Doña Luisa Mac-Mahóu. Com
pleta.

4.—Doña Hilaria Fernández Muñoz, 
Sin documentos.

5 .—Raña Luisa Pérez Berganzo. Fal
ta partida -de nacimiento y  certificado 
médico,

6.-—Doña Marta Fromeat Yotraí. 
Falta justificación título.

Los solicitantes que deban completar 
sus .documentaciones y abonar los de
rechos de examen, lo podrán hacer en 
.el plazo de cinco dias hábiles, con l a 
dos a partir del siguiente a l de la pu
blicación de la  presente en la .Ga c e t a  
de Madiud, perdiendo todos sus dere
chos en caso de no hacerlo dentro del 
referido plazo,

Al día siguiente de finalizar aquél se 
hará publico en el Tablón de anuncios 
de la Escuela Nacional de Pu er ico i tura 
el día y hora en que -darán principio 
los exámenes para cada sección.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. Madrid, 20 
de Octubre de 1933.—Ei Director gene
ra ], ■Gutiérrez Barrea)..

CIRCULARES

En cumplimiento de lo .dlsnuesto .en 
Orden ministerial de esta focha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso-oposición para la provisión 
de la plaza de Practicante de la Es
cuela Nacional de Puericultura, dota
da con el haber anual de '2.000 pese
tas, que se harán efectivas con cargo 
al capítulo l.°, articulo 15, Sección 6.% 
Siibsección 2.a del presupuesto vigente.

Las normas que habrán do regir el 
con curso - op osición serán las .-siguien
tes:

L3 Los aspirantes habrán de ser -.es
pañoles, poseer el título profesional 
correspondiente, apios físicamente pa
ra ei desempeño de cargos públicos en 
relación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes pe
nales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de esta Dirección 
hasta las catorce del día 16 do No
viembre próximo, acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la Ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Ululo profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito de 
los derechos correspondientes a su ex
pedición,

c) ' Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de car-* 
gos públicas.

d) Certificación negativa del Regis
tro (Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo- ii organis
mo del Estado, Provincia o Municipio 
por í / r t a  en le gubernativo, ni encon
trarse ( et lo a él en el momento de 
la prc ac ón de Ja instancia.

í) iqq i.os que estime adecuados
el asp U para acreditar los méritos
y serv )> cue deseen alegar.

3.a I c aspirantes satisfarán, €©¡ el 
acto u ?a inscripción, 10 píeselas en 
metálico, en concepto de derechos de 
•oposición,

4d El Tribunal cnu?. b-c .¿u» hi&x¡ar «u

CQncatrso-oposidkhi estará constituí do* 
en la .sigai-snte forma:

Presidente, 1>. .José García del Dies* 
tro y Escobedo, Director de la Escue
la Nacional de Puericultura.

Vocales: D. José Xujehsinger Gente* 
no y I>. Manuel Días del Solar, Pro
fesores titulares de la citada Escuela, 
y como suplente D. Pedro Palop Caift- 
pos. Profesor auxiliar de la misma.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto :de su constitución.

5.a Los -ejercicios de oposición se
rán kss .siguientes.:

1.° Un ejercicio teórico, desarrolla* 
do- por .escrito, en el .plazo de dos llo
ras, de. mi tema sacado a )a suerte en* 
tre sris propuestos por el Tribunal y 
dados a conocer con dos dias -de anti
cipación,

2.° Un ejercicio práctico que fijara 
el Tribunal.

6.a JJna vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal elevará a esta 
Dirección general la propuesta corres
pondiente para la provisión ele la pla
za -concursada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de Octubre de 1933.—El 
Director general, José Maria Gutiérrez 
Barí eal.

En. cumplimiento de lo dispuesto cu 
Orden municipal de esta fecha, -por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso-oposición para la provisión 
de una plaza de Matrona en la Escue
la Nacional de Puericultura, dotada 
con el haber -anual de 1.809 pesetas, 
que se harán efectivas con cargo al ca
pitulo 1.°, artículo 15, Sección 6.a, Suh- 
sección 2,a del presupuesto vigente.

Las normas que halarán de regir ei 
couciirsO'O-pesición serán las .siguien
tes:

1 .a JLas aspirantes habrán de ser es
pañolas, poseer el titulo de Matrona 
Puericultor a, expedido por dicha Es
cuela, aptas físicamente para el des
empeño de cargos públicos en relación 
con el servicio que hayan de desem
peñar y sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de esta Dirección 
hasta las catorce del día 16 de No
viembre próximo, acompañadas de los 
siguientes documentos:

1.° a) Partida de nacimiento, debi
damente legalizada si ha sido expedi
da fuera del territorio sometido a la 
jurisdicción de la Audiencia de Ma
drid,

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito de - 
1q$ derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Certificación facultativa de apti
tud física para él desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes,

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsada la as
pirante de ningún Cuerpo i¡ organismo 
del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometida a él en el momento de la 
presentación de la instancia,

f )  Todos los que estime adecuados
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Jai aspirante. para aere dita*»: lo s .. raérh 
,los y" servicias, que deseen alegar.

30 Las aspirantes- satisfarán en el 
acto- der la inscripción. 10 pesetas en 
metálico, en.concepto, de: derechos d© 
¡oposición.
' ‘ 4.a El Tribunal que- ha de juzgar el 
toncurso-oposición estará, constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, D. José García del.Dies
tro: y físcobeáo, Director de la Escue
la. Nacional de: Fiieiicultiim.

Vocales: D. José Lnehsinger Centeno 
y D. Enrique Jaso Roldáo, Profesores 
titulares de- la. citada-.-Escuda» y como 
suplente*. B. Pedro- Martin Rojo,; Pro-- 
fesor Auxiliar de la. misma.

Actuará . como- Secretario el: Vocal 
tfiim sea: designado: por el Tribunal en - 
¿pactó de su constitución.

f?/-' Los ejercicios de- oposición se
rán los siguientes:

L° Uño teórico, desarrollado en el 
plazo de dos horas, por escrito^ de un 
tema' sacado a la: suerte entro seis pro
puestos por el Tribunal, relacionados 
todos ellos con. la Puericultura* • pronas 
tahy dadbs a' conocer, con dos- días, de 
grtíiéipación;

2.° Un ejercicio práctico que con- 
sisfirá. err e í examen de una gestante y 
exposición5 de los. consejos sanitarios 
que sugiera el caso.

0.a Una vez terminados- los5 cj,erci* 
■ciós y valorados fes méritos rie las as
pirantes, el Tribunal elevará a esta Di
reccióngeneral la;., propuesta corres
pondiente para Ja provisión de la pla
za concursada;

Lo que se hace público - para' gene* 
ral conotamáento.

Madrid; 20 dfe* Octubre de 1933.—E l 
Director general, José María Gutiérrez 
Barreal.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden ministerial" de esta fecha, 
por estfe Büóceióñv general se convo
ca  a con-curso-opesieio n para la pro
visión de la plaza de Profesor auxi
liar de la Escuela Nacional de Piieri- 
cuitara, con destino a la Sección de 
Laboratorio aplicado ¡a la Puericul
tura, dotada con el haber anual de 
3,000-pesetas, que se harán-' efectivos 
con. cargo al capitulo primero, artícu
lo 15, Sbceión sexta, Subseceión se
gunda, del presupuesto vigente;

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición; serán las siguien
tes*.

1.a' Los. aspirantes habrán de ser 
españoles,. Licenciados o Doctores en 
Medicina, y. 'Cirugía, aptos, físicamen
te, para e l . desempeño ele cargos pú
blicos en relación con el servicio que- 
hayan de desempeñar, y sin antece
dentes penales.,.

2.a LaT instancias se presentarán 
en el Registro general, do esta Direc
ción' hasta las catorce del día 16 de 
Noviembre - próximo, acompañadas de 
ios: siguientes do.eii]rr:itos:

r) Partida, de nmñmbvfi.ó dí?óida; 
inente, le galla a da., s i ha sido expedida 
fuero?, del territorio r>̂  ^-Pdo a la ju
risdicción de la Audiencia' de Ma
drid*.
■ b) Titulo rafes ’ c. 1 ccrUiicación 

rcUrial o eca-démicm d'd mismo o re
cibo de haber efectuado el depósito 

los derechos correspondientes a su 
^•xpedicU: ,  ..

Certificación facultativa de an-

tiíudv fM cat pa^a, el. -desempeño de car
gos. públicos.

d) Certifícación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración bajo palabra de 
honor de no haber sido expulsado e l  
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado* Provincia? o Muni
cip io  por expediente gubernativo: ni 
encontrarse sometido a: él cm el mo
mento de- la presentación de la ins^- 
tanda;.

f) Todos los que estime adecúa^ 
dos el aspirante- para acreditar les; 
méritos-' y: servicios .que: deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en- 
metálico en concepto de- derechos-de- 
oposición.

4.a Ei Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición estará consti
tuido en la siguiente forma;:

Presidente,. B; José' García: del Dies
tro Escobado, D irector de la. Esc neta 
Nacional de Puericultura.

Tócales: D; José Lueim nger Gente** 
no y ¿'..Manuel Díaz del Solar; Profe-, 
sores titulares de: la citada Escuela;, y  
com o suplente- De Antonio Alonso Mu- 
ñoyerro, Profesor auxiliar de la mis
ma.

Actuará como Secretario el Te cal 
que: sea. 'designado por; e l Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerará mérito prefe
rente poseer el título de Médico pue
ricultor o da Oficial sanitario,

6.a Losi. ejercicios; d& oposición  se
rán.. los siguientes:

Primero;: Exposición por escrito y  
en forma: didáctica; de; no tema' de la 
especialidad- sacado? a la; suerte entren 
15 redactados por e l  Tribunal y; da
dos; a, conocer con  cinco; días de anti
cipación;;

Este ejercicio tendrá carácter elL 
mdnatoríOi

Segundo. Resolución de uno: o va
rios problemas prácticos^ de Labora
torio, de carácter quíraico o biológi
co, aplicados a la; Puericultura.

7.a Una vez terminados los ejerci
cios jr valorados* los méritos de los 
aspirantes, el Tribunal elevará^ a esta 
D irección general la propuesta corres- 
pendiente para La provisión dé- la- pía* 
za concursada; ei cargo será desem
peñado por un período dé cinco años, 
prorroga ble por otros cinco si la Di
rección  de Sanidad; lo estima oportu
no,. previa propuesta de la Dirección; 
de la Escuela, pudiendo en todo caso 
presentarse de nuevo al concurso-opo
sición que se convoque.

8.a El expedienté del concurso- 
oposición será sometido;- a los efeeí03 
de la legalidad de su tramitación, a 
informe dél Consejo Nacional de Sa
nidad,. U

Lo que se hac& público para gene- 
itU, conocimiento. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1933.— El- Director general, 
José María- Gutiérrez. Barreal.

En. cumplimiento d é lo 1 dispuesto en 
Orden- circular de esta fecha, por esta 
Dirección general se convoca a con
curso-oposición para la provisión de 
una plaziV de Profesor- auxiliar do Fi
siología' o Higiene, infantil y de Pue- 
í natura- de la primera y segunda iff- 
i" "i m indistintamente, dotada con el 
h ‘I e anual de 3,600 pesetas, eme se

harán efectivas con; carga al capiiu!<¡
1*°, articulo 15, Sección- 6ia. Shbseccióif 
2.a del presupuesto vigente. .

Las; normas que habrán d^regirel 
coiicurso-oposición^serání las si guie 
tes?:- -I

1 .s Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Licenciados o Doctores en 
Medicina; y Gi-rugía,, aptos físicamente 
para el desempeño de cargos públicos 
en relación con el servicio que hayan 
de desempeñar y; sin- antecedentes pe
náis.

2.a- Las; instancias: se presentarán > 
en el Registro general de esta Direc* 
cióa hasta las catorce del día 16 dé 
Noviembre próximo, acompañadas dé̂  
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida  ̂
mente legalizada si ha sido expedida, 
fuera? del territorio sometido a; la ju«< ; 
risd ieei ó n de 1 a Aadi en c ra> de Má évi <L ?

b) Título: profesional, eertSfieaeiófl&t 
notarial o académica dél misrao o re* 
cito de haber efectuado el depósito dir 
los derechos correspondientes a su ex* 
pedición. ?

c) Certificación facultativa de 
íitud Tísica para el desempeño de car* 
gos públicos;

d) Ger tiñe ación- negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes*

e) Declaración; bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u organis
mo del- Estado, Provincia o Municipio 
por expediente gubernativo, ni encon
trarse sometido a él en el momento
la presentacióni dle lá instancia.

f) Todos los qu& estime adecuados ; 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

3.a tosí aspirantes? satisfarán en el i 
acto de la inscripción 25 pesetas en 1 
metálico en concepto de derechos de 
oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
CGncursG^oposición estará constituido- 
en?-la siguiente forma:

Presidente, D, José García dél Dies  ̂
tro Escobe do, Director de lá Escuela 
Nacional de Puericultura.

Vocales: D. Enrique Jaso RoldáiT y. 
D-, Guillermo Angulo Pastor; Prefeso’< 
res titulares de lá citá da Escuela, y 
como suplente Di Antbnio Alonso 
ñoyerro, Profesor auxiliar déTa mismm

Actuará como Secretario- el Vocal 
que sea designado por el Tribunal ei! 
el acto: dé su co nstiiíi ció n.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes: »

Poseer el título de Médico puericul
tor o de Oficial sanitario.

6.a Los ejercicios de oposición se 
rán los siguientes:

Primero. Exposición por escrito de 
un tema sacado a: la> suerte entre veim 
te, redactados por el Tribunal y da* 
dos a conocer con cinco días de antl 
cip ación.

Segundo. Exploración y estudio 
durante media hora de mi niño, razo
nando ante el Tribunal, durante quin** 
ce minutos, su juicio sobre el diagnós
tico, pronóstico y tratamiento. Durante 
otros quince minutos el opositor ex
pondrá ante las Visitadoras las consi
deraciones de orden sanitario que eí 
caso )a sugiera.

 ̂7.a Una vez terminados los e je r c i 
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal elevará a esta BF - 
reecióü general la propuesta correa 
pon diente para Ja provisión de la ola--
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¿ za concursada; el cargo será desempe- 
 ̂ nado por un período de cinco años, 
prorrogadles por otros cinco si la Di
rección de Sanidad lo estima oportu
no, previa propuesta de la Dirección 
de la Escuela, podiendo en todo caso 
presentarse de nuevo al concurso-opo
sición que ®e convoque.

8.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido, a los efectos de 
la Ilegalidad de su tramitación, a in
forme del Consejo Nacional de Sani
dad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de Octubre de 1933.—El 
Director general, José María Gutiérrez 
Barreal.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden ministerial de esta fecha, 
por esta Dirección general se convo
ca a concurso-oposición libre para la 
provisión de las plazas de Directoras 

l de los Dispensarios Antituberculosos 
? de Bilbao, Logroño, San Sebastián, 

Badajoz, Málaga, Granada, Ciudad 
Beal, Jerez de la Frontera, Burgos, To
ledo, Cáceres, Huesca, Orense y Za- 
toiora y dos de Médicos ayudantes en 
los Dispensarios auxiliares anejos a 
los de los distritos de Universidad y 
Buenavista, de esta capital, dotadas 
con el haber anual de 6.000 pesetas 
las primeras y 4.000 las segundas, que 
se harán efectivas con cargo al capí
tulo sexto, artículo 1.® y capítulo pri
mero, artículos 45 y 40, Sección sex
ta, Subsección segunda del Presupues
to vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguien
tes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina y Cirugía, aptos físicamen
te para el desempeño de cargos pú
blicos en relación con el servicio que 
hayan de desempeñar y sin antece
den penales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc-

? ción dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom
pañadas de los siguientes documen
tos í

a) Partida de nacimiento debida- 
tnente legalizada si ha sido expedida

v fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Ma
drid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica deí mismo o re
cibo de haber efectuado el depósúc 
de derechos correspondientes para su 
expedición.

c) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes,

e) Declaración bajo palabra de ho
nor de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo ti organis
mo del Estado, Provincia o Munici-

hpio, por expediente gubernativo ni 
encontrarse sometido a el en el mo
hiento de la presentación da la ins
tancia.

f) Todos los que estime adecuados 
■«1 aspirante para acreditar los mérí- 
jtos que desee ate-mar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 50 pesetas en 
metálico en concepto de derechos de 
oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-roposición estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: El Inspector general de 
Instituciones Sanitarias,

Vocales: Don Francisco Rodríguez 
Partearroyo, Director de la Enferme
ría para tuberculosos, de Chamartín 
de la Rosa; D. Francisco Blanco Ro
dríguez, Director del Sanatorio de 
Alcohete; D. Carlos Diez Fernández, 
Director del Dispensario Antitubercu
loso del distrito de la Universidad, y 
D. Lorenzo Isla Garande, Director del 
Dispensario Antituberculoso de Cór
doba.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en
e] acto de su constitución.

5.a Los ejercicios de oposición se
rán dos: el primero, que tendrá ca
rácter eliminatorio, consistirá en la 
exposición por escrito de la actuación 
anterior del opositor, así como de los 
estudios, trabajos y publicaciones re
lacionados con la especialidad.

El segundo ejercicio consistirá en 
el estudio clínico de un enfermo y en 
la exposición escrita del mismo, con 
arreglo a las normas que marque el 
Tribunal.

Si el Tribunal, una vez terminados 
ambos ejercicios, no tuviera elementos 
ds juicio suficientes para hacer la 
propuesta unipersonal para cada pla
za, podrá disponer la realización de 
un ejercicio complementario en la 
forma que estime oportuna.

Una vez terminados aquéllos, el 
Tribunal propondrá a la Superiori
dad, por orden de prelación, el nom
bramiento de los aspirantes que, a su 
juicio, deben ocupar las plazas con
cursadas.

Hecha la clasificación definitiva de 
los aspirantes por el Tribunal, éste 
remitirá a la Dirección general el ex
pediente del concurso-oposición con 
la propuesta de los señores aprobados, 
la cual, a su vez, pasará el expediente 
al Consejo Nacional de Sanidad para 
que informe sobre la tramitación se
guida al efecto.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo a los 
señores que presentaron instancia al 
concurso-oposición referente a las 
mismas plazas, convocado en 11 de 
Septiembre último y anulado por Or
den ministerial de 22 del mismo mes, 
se entiende que, de no retirarlas, que
dan considerados como aspirantes al 
presente concurso-oposición.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1933.-—El D uecL r general, 
José María Gutiérrez Barreal.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Excmo. Sr,: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he 
tenido a bien disponer que D. Sebas
tián Alcalde Martínez, Agente de pri
mera clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia en la provincia de 
Barcelona, pase a continuar sus ser
vicios. con el mismo empleo, en cali
dad de forzoso, a esa de su digno 
mando, debiendo incorporarse a su

nuevo destino en el plazo de quince 
días.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid. 
23 de Octubre de 1933.—El Directos 
general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Teruel.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del libro 5.° del Estatuto vi- 
gente de Formación Profesional y de 
acuerdo con la reglamentaria pro
puesta,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Auxiliares meritorios 
para el presente curgo, de la Escuela 
Superior de Trabajo de Cádiz, a los 
siguientes señores:

D. Eduardo Taboada Bonasí re, para 
el grupo 2.°, Ampliación de Matemá
ticas.

D. José L. Sánchez González, para 
el grupo 4.°, Ciencias Fisicoquímicas.

D. Eduardo Díaz Montero, para el 
grupo 5.°, Máquinas.

D. Antonio López Quecuty, para el 
grupo 6.°, Mecánica general.

D. José L. Cabrera Yturriagagoitia, 
para el grupo 7.°, Electrotecnia.

D. Tomás Fahrellas Peña, para la 
enseñanza especial de Inglés.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid a 19 de 
Octubre de 1933.—El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior

de Trabajo de Cádiz.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO 
Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

de 23 de Agosto último, el proyecto de 
Estatuto de carácter general para los 
ferroviarios españoles, sin distinción 
de las Compañías en que presten sus 
servicios, concediéndose en el segun
do de sus apartados el plazo de dos 
meses para que puedan hacerse sobre 
él las observaciones o indicaciones 
que se estimen oportunas, y habién
dose recibido en este Departamento 
numerosas peticiones de diversas en
tidades ferroviarias solicitando la am- 
pliación del plazo para su ¡minucioso 
y detenido estudio, dada la .importan
cia y trascendencia que dhyio Esta
tuto ha de representar para las Em
presas y sus agentes,

Esta Dirección general ha acordado 
conceder un nuevo plazo de un mes 
para que tanto los 'Compañías como 
los agentes ferroviarios, puedan hacer 
las observaciones que estimen oportu
nas sobre el citado proyecto, enten
diéndose finalizado dicho plazo el día 
23 del próximo mes de Noviembre.

Madrid, 20 de Octubre de 1933.—El 
Director general, M. Marlal.


